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INTRODUCCION 

La inquietud en la realizaci6n del presente -

trabajo, obedece a una serie de circunstancias que se fue-

ron presentando a lo largo de mi desarrollo profesional, -

que ante las dudas y quejas continuas que se venían presen

tando fue lo que me motiv6 a incursionar en el terreno de -

las sociedades. 

Es bien sabido que en México, prevalecen las

sociedades unimembres, sin embargo, de todas aquellas de -

las que forman parte personas bien intencionadas que en la

realidad son capitalistas activos, y ante la ignorancia del 

derecho, así como de la buena fe con la que se presume se -

crean las sociedades, estos invierten sus capitales sin re-· 

cabar recibo alguno, pensando que con la simple escritura -

en la cual queda constituida la sociedad es bastante para -

acreditar su caracter de socio e iniciar las acciones que -

pudiesen presentarse en un futuro no muy lejano, y que en -

la realidad son frecuentes y es hasta entonces cuando se -

perca tan de la necesidad de tener o conservar sus títulos o 

acciones que los hacen miembros de la sociedad para poder -

ejercitar cualquier derecho respecto de ésta. 

O sea, como podrá verse en el capítulo cuarto 

se hace un pequeño análisis de todas aquellas modif icacio-

nes que deberían hacerse a las diferentes legislaciones, p~ 

ra que quedara regulada la titularidad que como socio tie-

ne derecho el accionista en relaci6n a los diferentes pro-

blemas que por falta de administraci6n o abuso de la misma

se pretenden transmitir en el capítulo tercero del presen-

te trabajo. 

Para poder llegar a opinar lo establecido en

los capítulos tercero y cuarto se analizan a las acciones--



corno títulos que acreditan al accionsita corno parte de la -

empresa y que sin éstos títulos resulta verdaderamente irn-

posible el iniciar acción alguna en contra de la misma so-
ciedad o del administrador etc. 

Para ello se deberá entender en principio, -

cuales son los motivos que originan la constitución de la -
sociedad mercantil, terna que se trata en el capítulo prime

ro. 

Una vez llevado a cabo el análisis y estudio 
de las omisiones en que incurren las sociedades an6nimas y

en especial a la expedición de las acciones o títulos prov,i 
sionales, se llega a las conclusiones señaladas en el capí

tulo relativo a las mismas, sin pretender en ninguna forma, 
agredir el criterio de l.os Legisladores y sólo intentar su~ 
sanar aquellos conflictos que de alguna u otra forma por el 
hecho de existir ciertas lagunas en la Ley, se hacen valer
de estas, algunas personas irresponsables que se protejen -

y amparan ante estas deficiencias, es por ello, que inten-

to buscar un equilibrio aunque sea tratando un sólo aspecto 
de miles que deberían de ser tratados en forma un poco rnás

profunda por nuestro Legisladores. 



CAPITULO PRIMERO 

LA SOCIEDAD ANONIMA 

1.- Concepto 

2.- Motivos que originan la constituci6n de

una sociedad an6nima 

a).- Affectio societatis. 

b) .- Vocación para disfrutar ganancias y 

soportar las pérdidas. 

c) .- Aportaciones 

3.- Naturaleza Jurídica del acto constituti

vo de una sociedad mercantil 

4.- Asamblea Constitutiva. 

A).- Formas de constituci6n 

a).- Suscripci6n privada o simultá

nea. 

b).- Suscripción pública o sucesiva 

5.- Permiso de la Secretaría de Relaciones -

Exteriores. 

6.- Homologaci6n e Inscripci6n en el Regis-

tro Público de Comercio. 



CAPITULO PRIMERO 

LA SOCIEDAD ANONIMA 

Antes de poder transcribir algunos conceptos 

o definiciones de lo que es la sociedad anónima, quisiera -

hacer notar que la sociedad como su nombre lo dice, es la -

reunión de varias personas que después de haber opinado en

diversas cuestiones, se ponen de acuerdo para la realiza--

ción de un fin común, prevaleciendo en todo esto, un ambie~ 
te de confianza por la motivación de la realización de ese

fin común, si aunado a este fin o motivo se persigue el l~ 

ero, estamos ya en presencia de una sociedad mercantil, y -

aún así continúa la confianza, no dejando por esto los so-

cios de plantearse una serie de preguntas, ya sean de orden 

técnico, administrativo, legal, etc, esto, en virtud de que 

como es bien sabido por todos, que a pesar de ir a consti-

tuir una sociedad mercantil, carecen en la mayoría de los -

los casos, de un asesoramiento legal adecuado y menos aún -

de un conocimiento personal pleno de lo que esto implica, -

por lo que para efectos de nuestro estudio, s6lo haremos r~ 

saltar que en el ámbito legal, esa confianza que se llev6 a 

cabo desde su inicio, en su mayoría de ocasiones, deja de t~ 

ner efecto cuando las utilidades no son repartidas conforme 

a lo establecido, más aún cuando las pérdidas se cargan más 

hacia alguno de los socios. 

En virtud de lo anterior, considero el con-

cepto de sociedad anónima que nos dan algunos autores un -

tanto frío, ajeno a aquella motivación y confianza que se -

da desde el inicio, y para ello me permito citar el concep

to que nos da la Ley General de Sociedades Mercantiles, así 

como el de algunos autores, los cuales me permito transcri

bir a continuación: 

"ART. 87. Sociedad anónima es la que 
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existe bajo una denominación y 
se compone exclusivamente de -
socios cuya obligación se limi 
ta al pago de sus acciones". -

En relaci6n al artículo anterior el maestro
Joaquín Rodríguez Rodríguez, manifiesta que la misma es in

completa, por omitir aspectos y datos indispensables para -

apreciar· la auténtica fisonomía de la sociedad an6nima, a-

doptando por ello la siguiente definici6n. 

" ... es una sociedad mercantil con denomina-

ción, de capital fundacional dividido en acciones, cuyos s~ 
cios limitan su responsabilidad al pago de las mismas" (1) 

Continuando con la definición del concepto -

de sociedad anónima el jurista Joaquín Garriguez, lo define 
de la siguiente manera: 

" ••.• como aquella sociedad capitalista que,
teniendo un capital propio dividido en acciones, funciona -
bajo el principio de la falta de responsabilidad de los so

cios por las deudas sociales". (2) 

Por último y unicamente a manera de comenta
rio, quisiera destacar el hecho de que los maestros Raúl -

Cervantes Ahumada, así como Rafael de Pina Vara, no definen 

de manera personal a la sociedad an6nima, sino que se ajus
tan al texto del artículo 87 de la Ley General de Socieda-
des Mercantiles, anteriormente trasnscrito. 

(1) Rodríguez Rodríguez, Joaquín. Derecho Mercantil, Tomo I 
Décima Séptima Edición. Ed. Porrúa. México 1983 Pág. 77 

(2) Garriguez Joaquín. Curso de Derecho Mercantil. Tomo !.
Editorial Porrúa, S.A., México 1981, Séptima Edici6n -
Págs. 410 y 411 
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En virtud de las definiciones anteriores y -

toda vez de lo comentado en el último párrafo de la página

anterior, considero que seria conveniente incluir dentro de 
la definici6n o concepto de sociedad an6nima, el interés de 

lucro, el fin común, asi como el hecho de que la misma se -
constituye en virtud de la confianza mutua que existe entre 

todos los socios, no aventurándome, por considerarlo asi, a 
tratar de dar una definici6n al respecto. 

2.- Motivos que originan la constituci6n de

una sociedad mercantil. 

Al efecto y como es bien sabido por todos n~ 

sotros, los motivos principales que originan la constitu--

ci6n de una sociedad mercantil, es la vinculaci6n reciproca 
de las partes para la realizaci6n de un fin común, así como 
otras notas que suelen indicarse ·como constitutivas de la -

misma, las cuales dependen de la finalidad común, pues si -

no existiera esta, no podrian existir las demás. Dichas no
tas constitutivas son: La affectio societatis, la necesidad 

de aportaciones de los socios, y la vocaci6n para disfrutar 

las ganancias y soportar las pérdidas. Sobre dichas notas -
constitutivas, expongo a continuaci6n lo siguiente: 

al.- Affectio Societatis. 

En relaci6n a esta nota constitutiva trans-
cribo a continuaci6n lo que Mantilla Melina nos dice al re~ 

pecto: 

"La affectio societatis.- Si no se quiere 

dar un alcance puramente verbal, o peor aún, convertirla en 

vacua tautología, la expresi6n latina affectio societatis -
ha de entenderse como la existencia de una igualdad tal en

tre las partes, que las constituya en verdaderos socios. P~ 



- 4 -

ro cuando falta la affectio societatis asi entendida, cuan

do no todos los presuntos socios están colocados en un mis
mo plano, cuando unos mandan y otros obedecen, o unos se a

venturan en el campo del comercio, corriendo los consiguie~ 
tes riesgos, a cambio de la posibilidad de optimas ganan--

cias, al paso que otros ni están expuestos a aquellos ni -
tienen la posibilidad de estas ... entonces falta una verdad~ 

ra comunidad de fines; unos pretenden realizar una hazaña -

econ6mica, mientras otros se contentan con obtener una ren

ta de su capital o una remuneraci6n de su trabajo. Falta el 

fin común, y por ello trae como consecuencia que falte la -
affectio societatis, asi como la existencia de esta, según
indicamos, resulta de la de aquel". (3) 

b) .- v0 caci6n para disfrutar las ganancias y 
soportar las pérdidas. 

Igualmente Mantilla Molina considera como n2 
ta constitutiva de una sociedad mercantil, la vocación para 

disfrutar las ganancias y soportar las pérdidas, transcri-
biendo para ese efecto lo siguiente: 

"Vocaci6n a ganancias y pérdidas.- Algunos -
autores (v. gr.: Thaller) señalan como uno de los caracte-
res esenciales del concepto de sociedad, la vocaci6n a las

ganancias y a las pérdidas1 el que todos los socios estén -
llamados a soportar las últimas y a obtener las primeras. -
Consideramos que esta nota es una mera consecuencia de que
exista un fin común y del carácter que por regla general -

tiene éste. En efecto, en la mayorta de los casos el fin s2 
cial consiste en la realizaci6n de negocios lucrativos; ah2 
ra bien, para que pueda decirse en verdad que el fin es co
mún a todos los socios, todos deben estar en posibilidad de 

(3) Mantilla Malina, Roberto L. Undécima edición. Ed. Po--
rrúa. México 1970. Pág. 171. Derecho Mercantil. 



- 5 -

participar en las ganancias que se obtengan al realizar el

f in social, y eventualmente, a soportar las pérdidas que el 
fracaso en la consecuci6n del fin acarree". ( 4) 

c) .- Aportaciones. 

Entre otras cosas Mantilla Melina considera
que todos aquellos socios que persiguen un fin común, debe

rán colocarse dentro de una s61a esfera, los medios necesa
rios para constituir lo que técnicamente se le llama aport~ 

ci6n, considerando aquí el uso de la palabra aportaci6n, s2 

lo para efecto de poder llevar a cabo el acta constitutiva, 
pues automáticamente reciben el nombre de socios, pero para 
efecto del Notario se les considera como accionistas¡ ento~ 
ces si la realizaci6n del fin común se ha logrado al poner

se de acuerdo para la firma del acta o del contrato social, 
porque no darle un nombre desde el inicio, que pueda ser u
tilizado en cualquier medio, dígase accionista, aportacio-
nista, socio, obligacionista, etc., esto es: Desde mi punto 

de vista persona deberá llamarse socio que es corno lo consl 
dera la ley, y no accionista como lo pretenden hacer valer
en el Colegio de Notarios, cuando sabemos que en México, en 

las sociedades anónimas, las acciones no han sido emitidas. 

3.- Naturaleza Jurídica del acto constituti

vo de una sociedad mercantil. 

El devenir hist6rico de la humanidad se ha -

conformado a través del núcleo social denominado familia, -

que en términos generales constituye la estructura básica -
de toda sociedad. Acerca de este carácter de tipo asociati
vo, el ser humano ha manifestado su inquietud durante toda
su existencia, de conocerse a sí mismo, y el derecho como -

(4) Mantilla Melina, Roberto L. Ob. Cit. Pág. 172. 
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máximo regulador de las relaciones humanas, ha procurado a

nalizar cuidadosamente todas las manifestaciones que exte-

rioriza el ser humano, así, todo género de agrupaciones en

caminadas al logro de un fin común, se le puede denominar -

sociedad. 

Así se observa que un concepto genérico de -

sociedad, según el cual, ésta vendría a constituirse como -

un atavismo del género humano, entendido éste como el cont~ 

nido abstracto de todas las formas de la convivencia huma-

na, lo encontraríamos al decir que por sociedad se entiende 

la unión entre los hombres en general. 

De la forma anterior, podemos decir válida-

mente que una comunidad agrupa al sujeto a lo largo de toda 

su vida, en virtud de su convivencia social, producto de su 

instinto gregario, pero para establecer sus fines específi

cos es menester, que la persona establezca lazos más estre

chos con otras personas, los cuales se concretan a través -

de simples relaciones interpersonales y de confianza, que -

pueden originar en virtud de su desarrollo, vínculos socie

tarios regulados por un orden jurídico, como sucede en el -

caso del surgimiento de las sociedades civiles y sociedades 

mercantiles. 

Para un mejor entendimiento de este aspecto

consideramos pertinente definir el significado etimológico

del vocablo sociedad. Manifestn.ndo por lo mismo que, la pa

labra sociedad, deriva de la etimología latina societas, -

proveniente de la raíz también latina socius, que determina 

la idea de socio, compañero, partícipe, persona asociada -

con otra u otras para la consecución de un fin específico. 

Continuando con las ideas expuestas, es fá-

cil observar que el fenómeno de asociación, visto como la -

agrupación de dos o más personas que se unen para la cense-
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cuci6n de un fin determinado, comprende además una secuen-
cia indeterminada de relaciones sociales, de manera tal que 

el derecho, al profundizar en el estudio de la actividad s2 

cial, reglamenta el quehacer diario de la humanidad y por -
lo tanto ha logrado crear instituciones tan importantes pa

ra el desenvolvimiento del género humano como lo son las s2 
ciedades mercantiles. 

En virtud de la importancia de dichas socie

dades mercantiles, es menester mencionar que si bien es --

cierto que los ordenamientos jurídicos mercantiles contie-
nen la regulaci6n de la sociedad an6nima, también es cierto 

que la Ley General de Sociedades Mercantiles no contiene -
una definici6n de lo que debemos entender por sociedad, --
pues s6lo da la definici6n de la sociedad an6nima y no de -
la sociedad en general, conteniendo este concepto el Orden~ 
miento Civil, ·al igual que muchos otros principios inheren

tes a las sociedades, por lo que consecuentemente todo est~ 

dio que comprenda, debe partir de la base que nos proporci2 
na el derecho común, el cual se aplica de manera supletoria 

al ámbito mercantil. 

Por lo antes expuesto, podemos decir que el
C6digo Civil vigente para el Distrito Federal, establece en 

su artículo 2688 lo siguiente: 

"llRT. 2688.- Por el contrato de sociedad los 
socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus

esfuerzos para la realizaci6n de un fin común, de carácter

preponderantemente econ6mico, pero que no constituya una e~ 
peculación comercial". 

De acuerdo al artículo transcrito, podemos -

comprender que la concepci6n que el C6digo Civil nos propo~ 

ciona respecto de la sociedad civil, es clara respecto a -

que no puede existir especulaci6n de índole comercial, pero 
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entonces ¿ Cómo se puede establecer un concepto de sociedad 
mercantil? 

Al respecto el maestro Barrera Graf nos di-
ce lo siguiente: "Se puede afirmar que el criterio para de
terminar si una sociedad civil, se llega entre nosotros, -.

por exclusión: Las sociedades de derechos privados que no -
sean mercantiles, por el tipo o su fin especulativo, son ci 

viles". (5) 

Por tal motivo, cuando una sociedad tenga c~ 

mo finalidad común por parte de sus socios la especualación 
comercial, ésta perderá su posible carácter de sociedad ci
vil, para adoptar la forma de sociedad mercantil; y para e~ 
te fecto, debemos percatarnos de que el sistema que la Ley

General de Sociedades Mercantiles determina para encuadrar
dentro del campo comercial a una sociedad, se fundamenta en 
su artículo 4o., constituyéndose un criterio meramente for
malista, logrando así establecer la distinción entre socie

dades civiles y mercatiles; el mencionado artículo estable
ce lo siguiente: 

"ART. 4o. Se reputarán mercantiles todas -
las sociedades que se constituyan en alguna de las formas
reconocidas en el artículo lo. de esta ley". 

Por su parte el maestro Mantilla Melina, de
fine a la sociedad mercantil como:" •.• el acto jurídico me-

diante el cual los socios se obligan a combinar sus recur-

sos o sus esfuerzos para la realización de un fin común de-

(5) Barrera Graf Jorge. Las Sociedades en Derecho Mexicano. 
Primera edición. Ed. U.N.A.M. México 1983. Pág. 9 

(6) Mantilla Melina Roberto L. Derecho Mercantil, Introduc
ción y Conceptos Fundamentales de las Sociedades 230. -
Edición. Ed. Porrúa S.A.,México 1984, Págs. 186 y 187. 
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acuerdo con las normas que para alguno de los tipos socia-

les en ella previstos, señala la Ley Mercantil". (6) 

En concordancia con lo dicho, el licenciado -
Jorge Barrera, considera a la sociedad mercantil corno: 11 •••• 

un contrato consensual, conmutativo y oneroso, en el que to

dos los socios contribuyen con bienes o trabajo para la rea

lizaci6n de una finalidad común, mediante una organizaci6n -

propia, según sea el tipo o clase de sociedad de que se tra
te". (7) 

Una vez transcritas las expresiones anterio

res, es de notarse que en toda sociedad debe encontrarse l~ 
tente una comunidad, una amistad. Esta unión voluntaria ini 
cialmente, que luego adquiere un matíz obligatorio por la -
Ley, es una solidaridad jurídica-econ6mica, una solidaridad 

que nace de un acuerdo de voluntades y que, al cumplir con
tados los elementos esenciales de esta institución, da lu-
gar al nacimiento de una persona jurídica distinta de las -

personas (físicas o morales) que intervinieron en su forma
ci6n, ésta es pues, una sociedad mercantil. De lo expuesto, 

creemos necesario establecer que una sociedad civil, será -
aquella que tenga por finalidad una actividad preponderant~ 

mente econ6mica, pero que no constituya una especulación e~ 

mercial, o sea que no manifieste un ánimo de lucro; en tan

to que una sociedad mercantil cualesquiera que ésta sea, s~ 

rá aquella cuya finalidad econ6mica esté dirigida a alean-

zar un lucro. 

Decir que se ha pr~tendido encuadrar al acto 

constitutivo que da origen al nacimiento jurídico de las s~ 
ciedades mercantiles, dentro de la figura del contrato, nos 

llevaría a determinar que endicho acto de creaci6n, no exi~ 

(7) Barrera Graf Jorge. Ob. Cit. Pág. 140 
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ten intereses ni derechos opuestos entre las partes, sino 
más bien la congruencia de tantas voluntades como socios 

existen, en dar origen a una persona moral distinta de la -

esfera de sus derechos y obligaciones personales, por tal -

motivo, consideramos acertado el criterio del maestro Raúl
Cervantes Ahumada, quien determina lo siguiente: "Nada se 2 
pone a que le llamemos no contrato de sociedad sino por el

nombre que le corresponde; acto constitutivo de la sociedad, 

cuya naturaleza, repetimos es la de un acto unilateral de -
voluntad. A la luz de nuestro concepto legal, de contrato,
repetimos, el acto constitutivo de la sociedad no puede con 
siderarse de naturaleza contractual". (8) 

Para profundizar un poco más en el estudio -

de la naturaleza jurídica de la sociedad mercantil, ya sea

que a éste se le ha llamado comunmente contrato social o -
bien acto constitutivo de sociedad, nos parece. conveniente

realizar un breve estudio comparativo acerca de las semP.jan 
zas y diferencias que existen entre los contratos de organi 

zaci6n y de cambio, en el acto constitutivo societario. 

Toda vez que los contratos de sociedad, pre
sentan dificultades tanto prácticas como legales, por ello, 

para poder determinar en forma real su naturaleza, entrare
mos al estudio de una clasificaci6n de los contratos, a fin 

de aclarar de una mejor forma, la ubicaci6n de los mismos -

en el ámbito legal. A este respecto el tratadista Tullio A~ 
carelli distingue dos grandes formas contractuales. 

1.- La del contrato de cambio u ordinario. 

2.- La del contrato de organizaci6n o aso

ciativo. 

(8) Cervantes Ahumada Raúl. Derecho Mercantil. Ed. Herrero, 
S.A., Primera reinpresi6n. México 1986. Pág. 42. 
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Los contratos de cambio que generalmente se

encuentran regulados en los C6digos tanto Civil como Merca~ 

til, presuponen un intercambio de prestaciones, lo que no -
sucede en los contratos de organizaci6n en los cuales se 
crea un fondo encaminado a la obtenci6n de una finalidad c~ 
mGn. 

El maestro Ascarelli, citado por Joaquín Ro

dríguez Rodríguez, señala tres características comunes al -

contrato de organizaci6n, contraponiéndolas asimismo con el 
de cambio, dichas características son: 

1) .- Señala que se trata de un contrato plu
rilateral, en el sentido de que cada socio entre en relaci~ 

nes jurídicas con todos los demás, ya sea en un plano parti 

cular o considerados en conjunto como entidad, lo cual evi
dentemente, no· sucede en un contrato de cambio que es bila
teral, mismo que crea exclusivamente relaciones jurídicas -

entre las dos partes contratantes. 

2) .- Es un contrato atípico, ya que las obli 
gaciones que crea no se encuentran reguladas o tipificadas

ª través de formas previamente determinadas, lo cual si su
cede en la mayoría de los contratos de cambio, en los que -
por su simple denominaci6n se puede desprender el contenido 
jurídico de cada una de las obligaciones de las partes. 

3) .- En el contrato de sociedad, visto como
contrato de organizaci6n, los socios no solamente tienen el 

deber de cumplir como sucede en los contratos de cambio, si 
no que tienen el derecho de cumplir sus respectivas presta
ciones, pues de lo contrario no podrá cumplirse con el fin

social. 

Además de las tres características que seña

la el maestro Ascarelli, se mencionan a continuaci6n algu--
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nas. con las que coincide el maestro Joaquín Rodríguez Ro-

dríguez. 

El contrato de cambio se agota con la reali

zaci6n de las prestaciones; el de organizaci6n crea normal

mente una personalidad jurídica que perdura posteriormente, 

como consecuencia· de la realizaci6n de las prestaciones. En 

el contrato de cambio, las prestaciones que cada parte ha-

ce, va dirigida a la otra, hay un intercambio de prestacio

nes; en los contratos de organizaci6n, las prestaciones no

se intercambian, sino que, lo que cada quien aporta, consti 

tuye el patrimonio de un nuevo sujeto jurídico, creado en -

virtud del contrato. 

En el contrato de cambio, los intereses de -

los contratos son opuestos y de satisfacci6n diversa; en el 

contrato de organizaci6n los intereses pueden seguir siendo 

opuestos, pero de satisfacci6n coordinada, de manera que el 

interés de una de las partes es paralela a la satisfacci6n

de los intereses de los demás. Por otra parte, el contrato

de cambio es bilateral, y en el de organizaci6n puede haber 

varias partes, cada una opuesta a cada una de las demás. 

Concluyendo, el contrato de cambio es un co~ 

trato cerrado, y el de organizaci6n es abierto. Finalmente, 

en el contrato de cambio, la relaci6n sinalagmática se est~ 

blece entre cada uno de los contratantes, mientras que en -

el de organizaci6n, la relaci6n sinalagmática se establece

entre cada contratante, con el nuevo sujeto jurídico. 

Siguiendo con este tratamiento comparativo -

tendiente a singularizar el acto constitutivo de la socie-

dad frente a los demás contratos semejantes, creemos conve

niente desarrollar una breve exposici6n de los llamados co~ 

tratos bilaterales y plurilaterales. 
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De acuerdo al artículo 1836 del C6digo Civil 

vigente para el Distrito Federal "el contrato es bilateral 

cuando las partes se obligan reciprocamente", por lo que -

el acuerdo de voluntades que se establecen en dicho contr~ 

to, da nacimiento a los derechos y obligaciones para ambas 

partes. 

La nota de pluralidad en el contrato de so-

ciedad, radica precisamente en que las partes o socios que 

la integran son más de dos. 

El requisito estricto de la presencia de más 

de dos socios, se da en la sociedad an6nima, en la sacie-

dad de responsabilidad limitada de interés público y en la 

sociedad cooperativa; no obstante en las sociedades civi-

les y en las mercantiles a que se refieren las fracciones

I, II,III y V del artículo lo. de la Ley General de Socie

dades Mercantiles, no impera el requisito de la existencia 

de más de dos socios,en virtud de quedar abierta la posib! 

lidad de incrementar su número de miembros. Este tipo de -

sociedades, también se considera que se derivan de la cel~ 

braci6n de un contrato plurilateral. 

El contrato de sociedad o mejor dicho acto -

constitutivo de sociedad, es un acto plurilateral porque ªª 
mite en su seno tantas partes como socios la constituyan,

en este tipo de actos hay o puede haber varios socios y -

por lo mismo, existen varias partes, lo cual no puede dar

se en un contrato bilateral, en el cual únicamente se int~ 

gran por dos partes. Rodríguez Rodríguez nos dice: "El ca

rácter plurilateral del contrato de sociedad como contrato 

de organizaci6n nos abre amplias perspectivas para la in-

terpretaci6n del mismo" (9) 

(9) Rodríguez Rodríguez,Joaquín. Derecho Mercantil, Tomo I 
Décima Séptima edici6n. Ed. Porrúa. México 1983 Pág.20 
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Precisamente porque el contrato de cambio es 

bilateral, sería inexplicable la entrada de nuevos partici 

pantes en el mismo, hecho este por el que es un contrato -
plurilateral se puede dar con la mayor facilidad, ya sea -

por una nueva manifestación de voluntad, a propuesta de -

los contratantes originarios o por adhesión directa de nu~ 
vos interesados, como sucede en el caso de la fundación s~ 
cesiva o de suscripción pública, figuras de las que habla
ré más adelante. 

Por o'tra parte, los contratos bilaterales i!!! 

plican una oposici6n de intereses entre los socios, mien-

tras que en el contrato de sociedad (contrato plurilate--

ral), representaría una comunidad o solidaridad de intere
ses, es decir, en los primeros, cada contratante se sitúa

frente al otro con el fin de obtener una contraprestación

ª cambio de la suya, mientras que en los segundos, cada -

una de las partes realiza su prestación no sólo para la s~ 
tisfacción de los propios, sino mediante la colaboración y 

la consecución del fin común. 

4.- Asamblea Constitutiva. 

Para que una sociedad anónima quede legalme~ 

te constituida, según la expresión empleada en diversas l~ 

gislaciones, es necesario seguir un largo proceso de gest~ 
ción ( considero que unicamente en los casos de suscrip--
ción pública, ya que en los casos de suscripción privada -

el proceso es relativamente corto, comparado con el ante-
río), así como reunir los requisitos que marca la ley, mi~ 
mos que comentaré más adelante. Las consecuencias de todos 
y cada uno de los trámites que la ley señala, da por resu! 
tado que una sociedad anónima quede legalmente constitui-

da, lo cual sucede cuando su contrato conste en escritura
pública, se hayan cumplido una serie de trámites acceso--
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rios que establecen las leyes fiscales y otras complemen-

tarias de la legislación mercantil (ejemplo: aviso a la s~ 

cretaría de Hacienda y Crédito Público, sin el cual no se
puede inscribir la escritura constitutiva), ésta haya sido 
judicialmente calificada en relación a que su objeto social 

tenga un fín lícito, y por ende debidamente inscrita en el 

Registro Público de Comercio. y de esta manera pueda sur-
tir efectos ante terceros, aunque no se haya ostentado co
mo tal. 

A).- Formas de Constitución 

En cuanto a las formas para la contituci6n-
de una sociedad anónima, existen de acuerdo con el artícu
lo 90 de la Ley General de Sociedades Mercantiles dos pro
cedimientos a saber: 

a).- Constitución privada o simultánea; y 

b) .- Constitución por suscripción pública 

o sucesiva. 

La constitución privada o simultánea es la -

que se crea en virtud de la comparecencia ante el Notario, 

de las personas que desan constituir dicha sociedad, a es

te tipo de constitución es al que suele recurrirse más --
usualmente en la práctica, considero que por más rapido -

así como porque son personas conocidas entre sí las que-
forman la sociedad, aunque probablemente también sea la -

m&s recurrida por la facilidad que tiene las personas que
desean constituirla de tener el asesoramiento legal de un
especialista, como lo es el Notario Público, ya que en la

mayoría de las ocasiones las personas que emprenden la --
cons ti tuci6n de una sociedad mercantil, requieren cierto -

tipo de información de la cual no tienen conocimiento alg~ 
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no, por lo que debemos dejar bien marcada la importancia y 

responsabilidad ante tal situación de los Notarios Públi-

cos, para que se le de una debida asesoría, tanto en los -

trámites _previos, así como también en la integración de -

los estatutos que los vayan a regir, y más aún en hacerles 
incap_ié en la importancia que constituyen las acciones de!! 

tro de la sociedad, para poder acreditar.la calidad de so
cio. Previo al requisito de la comparecencia ante el No-

tario para la protocolización del contrato constitutivo, -

sabemos que es necesario el permiso correspondiente otorg~ 
do pora la Secretaría de Relaciones Exteriores, (situación 

que aunque no se encuentra prevista como requisito en la -

Ley de Sociedades Mercantiles, esta regulada por otras le
yes), permiso del que nos ocuparemos en el inciso siguien
te. 

A continuación y por considerarlo necesario, 
nos permitimos transcribir el artículo 89 de la Ley Gene-
ral de Sociedades Mercantiles, el cual nos señala los re-

quisitos esenciales, según éste, para la constitución de -
uan sociedad anónima. 

"ART. 89. Para proceder a la consti
tución de una sociedad anónima se r~ 
quiere; 
I.- Que haya cinco socios como míni
mo, y que cada uno de elllos suscri
ba una acción por lo menos; 

II.- Que el capital social no sea me
nor de veinticinco mil pesos y que es 
té íntegramente suscrito; -

III. Que se exhiba en dinero efectivo, 
por lo menos, el veinte por ciento -
del valor de cada acción pagadera en
numerario, y 

IV.- Que se exhiba íntegramente el va
les de cada acción que haya de pagarse 
en todo o en parte, con bienes distin
tos del numerari6 11

• 
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Enseguida y en virtud de que algunas fracci~ 

nes del artículo transcrito, estan vínculadas con el tema -

de este trabajo, considero necesario analizar el mismo bre
mente, considerando que dentro del mismo se podría subsanar 

la obscuridad que existe en relaci6n a la expedici6n de los 

certificados provisionales, ya que el artículo que se refi~ 
re a éstos, no señala ni el plazo, ni la forma de entrega,

por lo que me atrevo a sugerir que dentro del artículo cit~ 

do anteriormente, se podría agregar una fracci6n V, en la -

que se precise que será requisito indispensable para la --
constituci6n de la sociedad an6nima, por lo menos la entre

ga de los certificados provisionales, entrega de la cual p~ 
diera dar fe el Notario ante quien se otorgar el contrato -
social. Como esto es materia de estudio de otro capítulo, -

s6lo nos limitamos a continuar, citando enseguida los requi 
sitos legales que deberá contener la escritura constitutiva 
de una sociedad an6nima, los cuales se encuentran conteni-
dos en los artículos 60. y 91 de la Ley General de Socieda

des Mercantiles, los que la letra dicen: 

"ART. 60. La escritura constitutiva de una -

sociedad deberá contener: 

I.- Los nombres, nacionalidad y domi
cilio de las personas físicas o mora
les que constituyan la sociedad¡ 

II.- El Objeto de la sociedad¡ 

III.- Su raz6n social o denominaci6n; 

IV.- Su duraci6n¡ 

v.- El importe del capital social; 

VI.- La expresi6n de lo que cada so-
cío aporte en dinero o en otros bie-
nes, el valor atribuido a éstos y el
criterio seguido pra su valorizaci6n. 

Cuando el capital sea variable, así se expr~ 
sará indicándose el mínimo que se fije¡ 
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VII.- El domicilio de la sociedad; 

VIII.- La manera conforme a la cual 
haya de administrarse la sociedad y 
las facultades de los administrado
res; 

IX.- El nombramiento de los adminis 
tradores y la designaci6n de los -= 
que han de llevar la firma social; 

X.- La manera de hacer la distribu
ci6n de las utilidades y pérdidas -
entre los miembors de la sociedad; 

XI.- El importe del fondo de reser
va; 

XII.- Los casos en que la sociedad
haya de disolverse anticipadamen--
te; y 

XIII.- Las bases para practicar la
liquidaci6n de la sociedad y el mo
do de proceder a la elecci6n de los 
liquidadores, cuando no hayan sido
designados anticipadamente. 

Todos los requisitos a que se refiere este -
artrculo y las demás reglas que se establezcan en la escri
tura sobre organizaci6n y funcionamiento de la sociedad --
constituirán los estatutos de la misma". 

En relaci6n al artículo anterior y para efeE 

to de nuestro estudio debemos hacer notar que la fracci6n V 

y VI van tntimamente ligadas entre aquellos derechos de los 

accionistas, limitándose s6lo a señalar la primera de estas 

el importe del capital social. 

En la fracci6n VI si bien es cierto que el -

debe mencionar la aportación de los socios, ya sea en dine

ro o en otros bienes, cosa que en la práctica algunos nota

rios no llevan a cabo, limitándose unicamente a señalar va

lores, o bien la aportación en dinero que el Notario da por 

hecho y que en algunas ocasiones se certifica, siendo omisa 

la fracción, en cuanto a la representaci6n del capital o --
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sea al tipo de acci6n que deberá emitirse, así como los va

lores de los bienes aportados, debiendo especificarse que -

en este acto se emiten los certificados provisionales, moti 
vo por el cual si el Notario certifica y da fe de la exis-

tencia de un capital constituido en dinero efec,tivo y en 

bienes, asimismo debería de dar fe de que en ese acto se e~ 

tregan los certificados provisionales que amparan el impor
te de las aportaciones hechas por cada uno de los accionis

tas, ya que estos están otorgando o cediendo bienes de su -
propiedad a cambio solamente de quedar incluidos en un acta 

constitutiva, (La que ya vimos en páginas anteriores no es -
uficiente para poder acreditar la calidad de socio), sin -

obtener algGn título que los ampare como tales. 

"ART. 91. La escritura constitutiva de la S.2_ 

ciedad an6nima deberá contener, además de los datos requerl 

dos por el artículo 60., los siguientes: 

I.- La parte exhibida del capital so
cial; 

II.- El nGmero, valor nominal y natu
raleza de las acciones en que se divi 
de el capital social, salvo lo dis--= 
puesto en el segundo párrafo de la -
fracci6n IV del artículo 125; 

III.- La forma y términos en que deba 
pagarse la parte insoluta de las ac-
ciones; 

IV.- La participaci6n en las utilida
des concedida a los fundadores; 

v.- El nombramiento de uno o varios -
comisarios; 

VI.- Las facultades de la asamblea ge 
neral y las condiciones para la vali= 
dez de sus deliberaciones, así como -
para el ejercicio del derecho de voto, 
en cuanto a las disposiciones legales 
pueden ser modificadas por la volun--
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tad de los socios". 

Este artículo se relaciona íntimamente en 

sus primeras tres fracciones, con las acciones o sea con 

los títulos de crédito que amparan el capital de cada uno -

de los accionistas, siendo omiso al igual que los otros dos 

anteriores, de precisar la forma y el momento de otorgar -

los certificados provisionales, pero sí en cambio señala la 

forma y términos en que debe pagarse la parte insoluta de -
las acciones. 

Del pequeño análisis de esto tres artículos, 

se podría pensar que por la omisión del Notario al no dar -

fe de la entrega de los certificados provisionales, en de-

trimento de los accionistai:; _.¿no incurre acaso en alguna re~ 

ponsabilidad al ser périto en la materia, de omitir dar fe

de la entrega de los mencionados certificados provisionales 

que amparan las aportaciones de los socios.? 

b) .- suscripción pública o sucesiva. 

En el caso de la constitución sucesiva, ésta 

se inicia con un programa que deberá contener el proyecto -

de estatutos, el que, a su vez, debera contener los requisi 

tos de los artículos 60. y 91, con excepción de aquellos i~ 

posibles de cumplir en esa primera etapa de la constitución 

sucesiva, que señala el artículo 92, o sea las fracciones I 

y VI primera parte del artículo 60. y V del artículo 91, -

considerando que tampoco podría exigirse el cumplimiento de 

la fracci6n I de este último artículo, pues sería imposible 

que en ese momento se supiera la parte exhibida del capital 

social. 

Por desconocimiento total de este tipo de -

constituciones, considero pertinente transcribir el estudio 
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hecho por el maestro Jorge Barrera Graf, por considerar al

rnisrno corno el más completo, el cual nos dice lo siguiente: 

"Nota exclusiva de la sociedad an6nima, es -

que pueda constituirse mediante el procedimiento de suscriE 
ci6n pública. Ningún otro tipo social tolera tal modalidad, 
y respecto a la S.de R.L., la ley lo prohibe expresarnente,

(artículo 63). La raz6n de tal exclusividad estriba en las
características propias de las sociedades an6nirnas, de que

la persona de los socios sea irrelevante, o cuando menos -

que tenga una importancia secundaria, y de que la sociedad

an6nirna, esté destinada a las grandes empresas y a colectar 
grandes capitales, lo que suele obtenerse a través de la -
oferta y suscripci6n pública de las acciones de capital so

cial, que se anuncie y que obtenga merced al pago de las -

acciones que se coloquen entre el público. 

Esta forma de cosntituci6n pública, respec-

to al negocio social y a las acciones que se emitan por la
sociedad, plantea la existencia de un negocio de tracto su
cesivo, de carácter complejo, que se cumple en diversas y -

sucesivas etapas y que culmina con el pago parcial o total
de las acciones y la aprobaci6n formal del proyecto de es-
cri tura por la asamblea constitutiva de la sociedad an6ni-

rna. 

Aún en ~l caso de la constituci6n sucesiva,

se integra el contrato de sociedad, el cual, a diferencia -
del que surge a virtud de la constituci6n simultánea, no se 
perfecciona en un s6lo acto, sino en una sucesi6n de ellos

ª saber: primero, una invitaci6n de los promotores o funda
dores que se dirige al público, es decir, a personas inde-

terrninadas, que se integra con el proyecto de estatutos --
(programa lo denomina el artículo 82 LGSM) y que debe depo
sitarse en el Registro de Comercio (artículo 92); en segun

do lugar, la suscripci6n de las acciones, que se recogerá -
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por duplicado en ejemplares del programa y que contendrá los 

requisitos que enumera el artículo 93; en rigor, en esta et~ 

pa ya hay suscripción, aunque aún no se realice el pago de -

las acciones suscritas; el programa indicará "la forma y téE_ 
mino en que el suscriptor se obligue a pagar la primera ex-
hibición"; en tercer lugar, la convocatoria y celebración de 

la asamblea constitutiva (artículos 99 y 100), y en cuarto,

la protocolización y registro, tanto del acta de esa asam--
blea, como de los estatutos, o sea del negocio social mis--
mo (artículo 101), en el que ya deben aparecer los requisi-

tos omitidos de los artículos 60. y 91, a que se refiere el

artículo 92. 

La gestión de los promotores o fundadores, -
consiste en la redacción y depósito del programa de estatu--
tos y de la oferta al público de las acciones, no lo víncu-
la al futuro contrato de sociedad; ellos realizan una ofer-

ta de contrato y no meramente una invitación - invitatio ad
offerendum - para que el público, y personas de éste, a ---
quien extiendan la invitación unilateral de voluntad (artí-

culos 1860 y ss., c. Civ.), en la que el promotor o fundador 
asume la obligación de mantener sin variaciones los términos 

del programa, dado que cualquier modificación podría afectar 
derechos de quienes ya hubieran suscrito o se hubiera oblig~ 
do a .suscribir, y pagar acciones. 

La suscripci6n de acciones, a su vez, vincu-
la a quienes la efectúan (personas físicas o morales), que -

no pueden retirarla o modificarla, salvo que al transcurrir
el término de un año, contado desde la fecha del programa (a 

no ser que en éste se fije un plazo menor, artículo 97), no
se hubieran suscrito acciones, "o que por cualquier otro mo

tivo no se llegare a constituir la sociead" (vgr., por vi--
cios del consentimiento de la obligación de aportar, que ac~ 

rrearía su nulidad) , casos en los cuales "los suscriptores -
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quedaran desligados y podrán retirar las cantidades que hu

bieren depositado" a cuanta del pago de ias acciones suscr,! 

tas (artículo 98). El valor de éstas se cubre y se deposita 

si se trata de pago en efectivo, o bien, si el pago hubiera 

de hacerse en especie (rectius, en bienes distintos del nu

merario). "se formaliza (rectius, se realiza) al protocoli

zarse el acta de la asamblea constitutiva de la sociedad".

(artrculo 95). 

Por lo que se refiere a esta asamblea, su -

convocatoria debe hacerse en la forma prevista en el progr~ 

ma (artículo 99); en su defecto, se deben considerar aplic~ 

cienes por analogía las disposiciones de los artículos 186, 

187 y 188 LGSM. 

En efecto, la asamblea constitutiva debe co~ 

siderarse regida por los principios pertinentes de la asam

blea ordinaria de accionsitas, ya que el artículo 182 no i~ 

cluye el caso de la constitución como uno de la competencia 

de la asamblea extraordinaria, aunque también deba protoco

lizarse (artículo 101) , lo que es propio de éstas (artículo 

194}. Consecuentemente, se le aplican los principios de ma

yoría establecidos en los artículos 198 y 191, salvo que el 

programa hubiera fijado una mayoría más elevada. 

La importancia práctica de la constitución -

sucesiva o pública es muy escasa: el procedimiento simultá

neo es ampliamente predominante, tanto en México como en -

otros países. Se prefiere la comparecencia, ante el Notario 

de todos los socios (o de representantes de ellos), con po~ 

terioridad a un proceso más o menos largo de negociaciones

privadas, que culmina con dicho acto constitutivo. 

cuando la cuantía de los capitales requeri-

dos es muy considerable, y aún no se cuenta con la totali--
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dad de las personas que suscriban todas las acciones, para -

constituir la sociedad se acude a la suscripción de ellas -
por parte de sociedades y organismos financieros, los llama

dos sindicatos financieros, que generalmente son bancos, --

quienes posteriormente transmiten parte o la totalidad de -
esas acciones a clientes suyos, inversionistas y ahoradores. 

Estos procedimientos y reglas no se reprodu-
cen en la nueva LRSPB. Parece, pues, que la intención del l~ 

gislador de esta última ley fue la de no autorizar a la ban
ca nacionalizada - cuando menos a la banca múltiple - el ac

tuar como sindicatos financieros . En las leyes orgánicas -
que se han dictado con posterioridad a la LRSPB, se prevén -
y reglamentan estas funciones, tratándose de la banca de de

sarrollo. 

Resulta harto dudoso si en los casos de sus-
cripción pública hay una oferta pública de las acciones, co

mo sucede cuando la sociedad ya está constituida y dicha 
oferta se refiere a aumentos de su capital¡ si lo fuere, se

aplicaría la Ley del Mercado de Valores (LMV) (Diario Ofi--

cial de 2 de enero de 1975, reformada por decreto públicado
en el Diario Oficial de 8 de febrero de 1985), y en tal ca-
so, debe intervenir la Comisión Nacional de Valores (CNV) 
(artículos 40 y ss LMV). Los requisitos de inscripción. de -
ellas, parecen referirse exclusivamente a su emisión por so

ciedades ya constituidas (artículo 14, fracciones I, III,IV, 
V, VI, ibid.), lo que también sucede con la intervención de

instituciones fiduciarias a que se referían los artículos --
126 y 127 de la LIC) . 

El artículo 20. de la LMV considera que exi! 
te "oferta pública de valores" ( es decir, de acciones, ar

tículo 3o.), cuando se hace "por algún medio de comunica--
ción masiva ( por ejem. periódicos, radio, televisión), o a 
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persona indeterminada, para suscribir, enajenar o adquirir
títulos o documentos", y que se emitan en serie o en masa;-
en este caso, la oferta debe ser aprobada antes por la CNV,
y toda la informaci6n está sujeta a la "previa aprobaci6n de 
este organismo, la cual puede otorgarse mediante autorizaci.<:?_ 
nes individuales, o bien, darse con carácter general, cuando 
la naturaleza de la propaganda o informaci6n así lo justifi
que, a juicio de la propia Comisi6n" (artículo So. ibidem);

se dispone, adem&s, que s6lo los "valores inscritos en el R~ 
gistro Nacional de Valores o Intermediarios -que es pGblico
(artículo 10) - pueden ser materia de la oferta pGblica (ar
tículo 11). 

En lugar de una suscripci6n y constituci6n -
pGblica, en el sentido de la LGSM (artículos 94 y ss.), ---
otras veces se sigue un procedimiento intermedio entre am--
bos m~todos de constituci6n en el que los promotores o fun-
dadores se reGnen con personas o grupos interesados en for-
rnar la sociedad, con quienes discuten los elementos y carac
terísticas que tendra ~sta; sin embargo, este rn~todo no sup.<:?_ 
ne oferta pGblica alguna de acciones, ni constituye un com-
promiso firme de quienes acceden a constituir la sociedad -
en un futuro generalmente· indeterminado; por Gltimo, quienes 
así se comprometen, tampoco quedan vínculados por un plazo,
º por una cifra determinada del capital. Como consecuencia -
de tal laxitud, no existen garantías suficientes para quie-
nes suscriban acciones, ni menos repecto a terceros con"qui~ 
nes los fundadores - que actuarían como mediadores o como -
gestores - celebraran operaciones.a nombre y por cuenta de· -
la sociedad en formaci6n que llegue a organizarse. Para pre
venir que se considere que hay oferta pGblica de valores, en 
el sentido de la LMV (artículos lo. y 2o.), los promotores o 
fundadores no deben acudir a medios de cornunicaci6n rnasiva,
ni que la oferta se dirija a personas indeterminadas. 

En ninguno de los casos existiría un precon-
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trato de sociedad (infra, punto VII, sino meramente, la -
preparaci6n del futuro contrato, al completarse los eleme~ 
tos esenciales del negocio social, así como aquellos que -
los promotores hubiesen fijado como necesarios. Empero, si 
durante este proceso constitutivo la sociedad en formaci6n 
se ostenta ante terceros, como un negocio acabado, aunque
aún 'carezca de formalidades (e .g., escritura notarial ) y
de publicidad en el Registro de Comercio, se consideraría
como sociedad irregular, de acuerdo con el artículo 2o., -
párrafo tercero, de la LGSM) " ,· ( 10) 

s.- Permiso de la Secretaría de Relaciones -
Exteriores. 

Previo ·a la consti tuci6n del contrato social 
deberá solicitarse de la Secretaría de Relaciones Exterio
res, un permiso o autorizaci6n, el cual tiene por objeto,
entre otros, el control'del nombre o denominaci6n de las -
sociedades que se van constituyendo, así como el control -
de la in.versi6n extranjera en México, (la cual de conform_h 
dad con la última reforma del día 16 de mayo del presente
año, ahora el extranjero podrá invertir con una mayor li-
bertad, salv~as escasas limitaciones que contempla tal -
reforma). 

Dicho permiso lo deberán tener a la vista -
los Notario Públicos, el cual tendrán la obligaci6n de --
transcribir en la escritura constitutiva. 

Cabe hacer notar que dicho requisito no está 
contemplado en la Ley General de Sociedades Mercantiles, -
sino que dicha exigencia se encuentra reglamentada en el -

(10) Barrera Graf Jorge. Cuadernos del Instituto de Inves
tigaciones Jeas. UNAM. México 1986. No. 3, Págs. 864-
a 868. . 
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artículo 28, fracci6n V de la Ley Orgánica de la Adminis-
traci6n Pública Federal, que atribuye a dicha Secretaría -
la facultad de conceder permisos para la constituci6n de -
éstas, el cual a la letra dice: 

"ART. 28.- A la Secretaría de Relaciones Ex
teriores corresponde el despacho de los siguientes asun--
tos: 

••.••• V. - Conceder a los extranjeros las li-
cencias y autorizaciones que requieran conforme a las le-
yes para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus -
accesiones en la República Mexicana; obtener concesiones y 
celebrar contratos, intervenir en la explotaci6n de recur
sos naturales o para invertir o participar en sociedades -
mexicanas civiles o mercantiles, así corno conceder perrni-
sos para la constituci6n de éstas o reformar sus estatutos 
o adquirir inmuebles o derechos sobre ellos¡ ••• " 

Al respecto el licenciado Jorge Barrera ---
Graf, nos dice: "Por otra parte, si bien el texto vigente
del artículo 28, fracci6n V, de la LOAPF, es claro, en --
cuanto a la facultad de conceder permisos para la constit~ 
ci6n o las reformas de los estatutos de sociedades civiles 
o mercantiles, la versi6n anterior de la norma, estuvo vi
gente desde la fecha de prornulgaci6n de la ley, 29 de di-
ciembre de 1976, hasta la reforma que sufri6 el 4 de enero 
de 1982, por decreto del Presidente De la Madrid, era dis
tinto y más limitado, en cuanto 9ue s6lo se refería a fa-
cultades de la Secretaría de Relaciones "para modificar o
reforrnar sus escrituras (las de las sociedades) y sus ba-
ses constitutivas, pero no para conceder .permiso para la-

constituci6n de éstas •••• "· (11) 

(11).- Barrera Graf, Jorge, Ob. Cit. Pág. 874. 
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Los requisitos que debia contener cuando me
nos dicho permiso eran: 

guiente: 

- Nombre o denominación social 
- Objeto 
- Domicilio 
- Duración 

Nacionalidad 
- Capital 
- Cláusula de admisión o exclusión de extran 

je ros. 

Al respecto el citado autor nos dice lo si--

"El permiso indica, cuando menos, el nombre
º denominación de la sociedad, y la finalidad u objeto de
ésta, que reproduce íntegramente de la solicitud que pre-
viamente haya presentado algún interesado ante dicha depen 
dencia (promotor, fundador o gestor). Tal dato, que constl 
tuirá uno de los requisitos esenciales del contrato so---
cial (articulo 60. fracción II, LGSM), es muy importante -
para precisar si se trata de una actividad que la sociedad 
en formación pueda desarrollar libremente, o bien que le -
resulte prohibida (vgr., actividades bancarias, petróleras 
eléctricas) o restringida (vgr., la llamada petroquirnica -
básica, o cuando extranjeros sean socios, caso en el cual, 
también debe indicarse esto, y se exigirá entonces que se
pacte que la rnayoria del capital se suscriba por rnexica--
nos) •. (12) 

En relación a todos los anteriores cornenta-
rios respecto al perm~so de Relaciones, asi corno a los re
quisitos que debia contener todo permiso, me parece impor
tante mencionar aunqu~ sea en forma muy breve, por no for
mar parte del presente trabajo y considerar asimismo que
esto pudiera ser materia de otra tesis, el hecho de que d~ 
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bido a las reformas del 16 de mayo del presente año, al R~ 

glamento sobre Inversiones extranjeras, ya no es necesa--

rio mencionar el objeto de la sociedad en la solicitud del 

permiso, ni solicitar el mismo para modificaciones de est~ 
tutes, salvo los casos en que expresamente se indica, etc. 

preguntándome entonces en quien recaería la responsabilidad 
del control de dicho objeto, en cuanto a la delimitaci6n -

de objetos civiles o mercantiles, así como de las activid~ 
des prohibidas o restringidas, considerando interesante -

dejar planteada dicha pregunta, así como de muchas otras -

surgidas en virtud de dichas reformas. 

6,- Homologaci6n judicial e inscripci6n en el 

Registro Público de Comercio. 

Por no considerar necesario profundizar dem~ 
siado en el presente tema, me permito transcribir a conti
nuaci6n lo que al respecto nos dice el licenciado Jorge B~ 
rrera Graf. 

"La sociedad an6nima como los otros tipos de 
sociedades reguladas en la LGSM, tanto en su etapa de --

consti tuci6n como en los casos de reformas al pacto o est~ 
tutes (artículo 260, ibid.), está sujeto a un procedimien

to judicial de homologaci6n, regulado en el último capítu
lo de ese ordenamiento (artículos 260 a 264). La finalidad 
del procedimiento, según se desprende del primero y del úl 
timo de tales artículos, es que la sociedad (sociedad an6-
nima o de cualquier otro tipo), se inscriba en el Registro 
Público de Comercio, sin embargo, si no en forma expresa,

como debiera serlo, implícitamente y de acuerdo con toda -

nuestra doctrina, los trámites de homologaci6n tienden ---

(12) Barrera Graf, Jorge. Ob. Cit. Págs. 874. 
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tienden principalmente al examen de la escritura social, -

tanto por el Juez del conocimiento (juez de distrito, o -

juez local de primera instancia, a elecci6n del promoven-

te), (artículo 261), como por el Ministerio Público (el -

agente adscrito al Juzgado que conozca) (artículo 262), y

a verificar si "se ajusta enteramente a la ley, en cuanto -

contenga las cláusulas esenciales y ninguna violatoria de

normas imperativas" ( Mantilla Molina), o de normas prohibi 

tivas, como podrían ser cláusulas contrarias a la buena fe 

o a las buenas costumbres. 

Ahora bien, la homologaci6n misma y la orden

del Juez de inscribir la sociedad en el Registro, no conva

lida ni sana los vicios que contuviere la escritura y que -

el Juez y el Ministerio Público hubiesen pasado por alto.-

En este sentido, como dice Ascarelli respecto al procedi--

miento de homologaci6n en el derecho italiano, similar al -

nuestro, sólo se trata de un "control de legalidad", en --

cuanto que el juez no participa en el procedimiento de ere~ 

ci6n de la sociedad, ni cura sus vicios. 

Normalmente, el notario que protocoliza, es -

quien inicia los trámites de homologaci6n; pero con frecuen 

cia acontece que en la primera asamblea, la constitutiva, -

la sociedad designa una persona que la solicita al juez •••• 

Se trata de un procedimiento de jurisdicci6n, en que debe -

haber una audiencia dentro de los tres días siguientes a la 

radicaci6n del asunto en el juzgado, en la cual se recibi-

rán pruebas y se dictará la resoluci6n que orden o niegue -

--- el registro solicitado (artículo 262). En la práctica,

es frecuente que el solicitante renuncie a esta audiencia.

Cuando se ordena el registro, debe se porque el Juez, y --

probablemente también el Ministerio Público, encontraron -

que la escritura constitutiva estaba en orden; por el con-

trario, si uno u otro la encontraron objetable, la resolu--
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ción debe ser denegatoria. 

Generalmente, no se toma en serio dicha fun

ción de control y revisión, y por el contrario, por exceso 
de trabajo en muchos casos, por indolencia en otros, o por 

falta de providad en algunos, el juez ordena la inscrip--
ción. 

La tramitación suele quedar a cargo de uno -

de los empleados del Juzgado que resuelve el registro me-
diante un estipendio (mordida entre nosotros) , más o me--

nso generoso ( en función del interés de obtener pronto la 

resolución, o por que la escritura contenga cláusulas de -
dudosa o discutible validez, o de posibles conflictos con

políticas o criterios administrativos". (13). 

(13) Barrera Graf, Jorge. Ob. Cit. Págs. 875, 876 Y 877. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DOCUMENTOS REPRESENI'ATIVOS DE LA CALIDAD DE SOCIO 

EN UNA SOCIEDAD ANONIMA 

l.- Acta Constitutiva.-

Podría pensarse que lo constituye en sí -

la propia acta constitutiva, sin embargo para poder iniciar 

cualquier acción o acreditar la calidad de socio, no basta

la mención de serlo en el contrato social con el nombre del 

accionista, ni el número de acciones y el importe de estas, 

sino que la Ley al respecto es bien clara al señalar en su

artículo 111 el cual textualmente dice: 

"ART. 111 Las acciones en que se divi

de el capital social de una sociedad -

anónima estarán representadas por tít~ 

los nominativos que servirán para ~ 
ditar y transmitir la calidad y los de 

rechos de socio, y se regirán por las

disposiciones relativas a valores lit~ 

rales, en lo que sea compatible con su 

naturaleza y no sea modificado por la

presente Ley". 

Desafortunadamente en la mayoría de las oca-

sienes se considera, en forma equivocada, que el testimonio 

notarial que ampara el acto constitutivo, es suficiente pa

ra acreditar la calidad de socio y amparar las aportaciones 

realizadas, cuando la realidad es, que lo constituyen las -

llamadas "acciones, tema que será desarrollado en el capítu

lo tercero del presente trabajo, considerando desde ahora -

que en la práctica debería de tener una mayor difusión, ya

que· las personas comerciantes o no, pretendan crear una so

ciedad, no son abogados y desconocen el alcance que implica 

el hecho de carecer de éstas, y que en ocasiones inclusive-
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va en juego su patrimonio - en ocasiones toda una vida de -

ahorro -, es por ello que consideramos que dentro de las 
obligaciones del Notario, debería reglamentarse el deber de 

informar a los accionistas que pretendan constituir una so

ciedad an6nima, que su inversi6n está amparada s6lo en el -
título representativo llamado acci6n y no s6lo, por el he-

cho de que aparezca su nombre en la escritura constitutiva, 
ya que esta solamente serviría para iniciar su acci6n mer-

cantil en contra de la sociedad, para el otorgamiento y fiE 
ma de los títulos referidos; Considerando en virtud de lo -

expuesto que debería reglamentarse esta situaci6n, la cual

analizo brevemente en el último inciso del capítulo siguie~ 
te. 

Por lo anteriormente expuesto y considerando
la importancia de la emisión de las acciones dentro de una
sociedad an6nima, he tenido la inquietud de desarrollar el
presente trabajo, tratando en la medida de mis escasos con2 

cimientos y práctica profesional, considerando que se debe
ría tratar de regularizar de alguna manera esta situaci6n -

tan irregular que se viene manejando reiteradamente en las
sociedades an6nima, sugiriendo modestamente que probableme~ 

te la única forma de poder presionar tanto a los administr~ 

dores como a los mismos accionistas decidiosos, de entregar 

o pedir sus acciones y certificados provisionales, sería m2 

dificando la Ley en forma estricta, a modo de que hubiera -
alguna sansi6n, ya fuera pecuniaria, civil por daños y per

juicios que se les hubieran ocasionado a los accionistas, -

e incluso hasta penal, dicha sanción pudiera ampliarse in-
clusive hasta los comisarios, (por ser éstos los encargados
de vigilar los actos del administrador) , e inclusive llend2 
me más lejos, podríamos involucrar de alguna manera a los -

Notarios Públicos, para que estos fueran auxiliares direc-
tos, para cuando menos la expedici6n de los certificados -

provisionales, por lo que me he permito analizar brevemente 
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dicha situaci6n en el último inciso del capítulo siguiente, 

sugiriendo algunas modificaciones a diversas leyes, las cu~ 
les considero que podrían ayudar de alguna manera a prote-

ger los derechos de los accionistas, así como de terceras -

personas, para con la sociedad y los administradores. 

De acuerdo a todo lo antes expuesto y reto-

mando nuestro tema inicial, considero necesario insistir -

que, por lo tanto, descartaríamos de antemano la escritura

constitutiva como un documento representativo de la calidad 
de socio, ya que, ésta s6lo serviría como documento probat~ 

ria en caso de juicio, lo cual sostuvo la Suprema Corte de -
Justicia en una ejecutoria, la cual a la letra dice: 

"el actor debe probar por otros me
dios que en el momento de promover
el juicio era socio de la empresa -

demandada, como lo son a través de
testimoniales, confesionales, docu

mentales, etcétera". (14) 

De la anterior ejecutoria podemos desprender 

que dicha escritura se encuadra dentro de las documentales

ª que hace referencia el legislador. 

2.- Aportación. 

Aunque es de todos sabido, considero impor-
tante hacer mención a l~ importancia que tiene la aporta--

ci6n, por ser esta una de las principales obligaciones del

accionista, por lo cual haré referencia brevemente a algu-

nos comentarios al respecto. 

(14) A.O. 2150/81, María González Villarreal de Elizondo,--
21 de noviembre de 1981. Informe de 1982, Cuarta parte, te
sis 89, p. 97. 
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Los socios en la sociedad an6nima, como en -
todo tipo societario, deben poner algo en comGn para cons-

tituir el fondo social de operaci6n, a esto se le llama --

APORTACION, y es la obliación más importante en la sociedad 

an6nima, cuya estructura capitalisata no podría funcionar -
sin la aportación de cada uno de los socios, por tratarse -
de una sociedad de capital fundacional. 

A este respecto, el maestro Joaquín Garri--
guez, afirma: "Fundamentalmente, todas las obligaciones del 

accionista se reducen a una: la aportaci6n de capital ofre

cido al fundar la sociedad o al ingresar en una sociedad -
e><istente". (15) 

Igualmente el maestro Cervantes Ahumada nos
dice al respecto lo siguiente: 

"Como el capital social de toda sociedad el
de la an6nima se forma con la suma de aportaciones de los -

socios .• ," (16) 

Tan importante es la aportaci6n que sin ella 

no sería posible que se constituyera la sociedad, por se é~ 
te un requisito indispensable para la e><istencia de la mis
ma, lo que se puede desprender del artículo 89, el cual a -

continuación transcribo en lo conducente como sigue: 

"ART. 89.- Para proceder a la consti
tuci6n de una sociedad anónima se re

quiere: 

(15) Garríguez Joaquín. Curso de Derecho Mercantil. Tomo I. 
Ed. PorrGa, S.A. Séptima Edici6n. Mé><ico 1979. Pág. 
525 

(16) Cervantes Ahumada RaGl. Derecho Mercantil. Ed. PorrGa, 
S.A., Primera reinpresi6n, 1986, Pág. 89 
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.•• VI.- Que se exhiba en dinero e-

fectivo, cuando menos, el veinte -

por ciento del valor de cada acción 
pagadera en numerario; y 

VII.- Que se exhiba íntegramente el 

valor de cada acción que haya de pa 

garse en todo o en parte, con bie-

nes d~stintos del numerario. 

Respecto a lo mismo el maestro Rodríguez Ro

dríguez nos comenta: "La sociedad estará legalmente consti
tuida cuando se hayan cumplido los trámites requeridos en -

las cuatro etapas mencionadas; pero existirá legalmente, 
tan pronto corno los socios hayan expresado su adhesión a -
los estatutos y hecho las aportaciones que la ley previe--

ne". (17) 

Una vez transcritos los comentarios de todos 
los tratadistas mencionados, podernos percatarnos nuevamente 
de la importancia que tiene la aportación por parte de los

accionistas a la sociedad, por lo que en seguida procederé

ª definir el concepto de aportación que nos da el maestro -
Rodríguez Rodríguez, para enseguida continuar con las cla-
ses de aportaciones más conocidas. 

" ...... aportación es lo que el socio tiene -

obligación de entregar a la sociedad para la formación del

capital social". (18) 

A).- Formas de aportaciones 

(17) Rodríguez Rodríguez, Joaquín, Derecho Mercantil, Torno
!. Ed. Porraa, S.A., Decimoctava edición 1985 Pág. 95. 

(18) Idern. 
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a) • - Aportaciones de industria 

b) .- Aportaciones de Capital 

a).- Aportaciones de Industria.- Que son --

aquellas realizadas por los socios industriales, quienes se 

obligan a prestar su propia actividad para la realizaci6n -

del fin social. 

En virtud de que mi tema principal se encue~ 

tra basado principalmente en la sociedad an6nima, considero 

innecesario ampliar el presente inciso, toda vez que las a

portaciones de industria no caben en las sociedades an6ni-

mas, por tratarse según lo visto en páginas anteriores, de

una sociedad típica de capitales, por lo que continuaré con 

el siguiente inciso, el cual se refiere a las aportaciones

de capital, las que a su vez, la Ley y la doctrina las cla

sifican en: 

a').- Aportaciones de numerario 

b') .- Aportaciones de especie 

a').- Aportaciones de numerario.- De acuerdo 

al comentario que nos hace al respecto el maestro Mantilla

Molina estas, ''no presentan ningGn problema especial¡ se S! 
tisface con la entrega a la sociedad de las sumas estipula

das, en las condiciones o plazos fijados en la escritura -

constitutiva, y se rigen en todo por las normas relativas a 

las obligaciones de pagar una suma determinada de dine----

ro" (19); la mima puede pagarse en todo o en parte (de acuer 

do a lo previsto en los estatutos sociales, en la Ley o en

el programa de suscripci6n) , segGn de la clase de constitu

ci6n de que se trate. 

(19) Mantilla Molina, Roberto L. Derecho Mercantil. Ed. Po
Porrúa, S.A., Décima edici6n 1970. Pág. 205. 
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En relaci6n a la aportaci6n en numerario 

sabemos que la misma ha de realizarse antes de que se efec
túe la comparecencia ante el notario o bien en el momento -

en que se firme ante el mismo la escritura constitutiva; di 
cha aportaci6n deberá pagarse cuando menos en un veinte por 

ciento de su valor, debiendo estipularse en los estatutos-

los plazos en los que deberá de pagarse el resto, para po-

der considerar esas acciones como liberadas y a partir de -

ese momento poder expedir las acciones definitivas, el fun

damento para regular esta situaci6n lo encontramos en el ªE 
ticulo 91 fracción III, de la Ley General de Sociedades Mer 
cantiles el cual a la letra dice: 

"ART. 91 La escritura constitutiva de la so
ciedad an6nima deberá contener, además de los datos requeri 
dos por el articulo 60. los siguientes: 

...•. III. La forma y términos en que deba p~ 
garse la parte insoluta de las acciones ..• " 

En relación a este punto considero convenien 

te hace~ un paréntesis para destacar la importancia que --

creo reviste el que se reglamenten legalmente los plazos -
máximos en los que pueda el accionista pagar las exhibicio

nes pendientes, en un plazo no muy largo, ya que en virtud
de esto el queda desprotegido, por el hecho de no tener las 
acciones que lo puedan acreditar como socio, razón logica-

mente entendible por parte de la sociedad, en virtud de que 

no podría entregar acciones que no se encontraran totalmen

te liberadas, por lo que creo que pudiera darse un plazo -
máximo para dicho pago y de esta manera poder obligar a los 
accionistas a efectuar dicho pago, el cual en ocasiones por 

negligencia y por el hecho de que se les de un plazo ilimi
tado no lo efectúan (aunque esto sea en su beneficio), qui
zá porque considere más importante jinetear el dinero de -

dichas aportaciones. 
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Igualment~ creo necesario hacer recalcar la

importancia de que se reglamente dicho plazo de pago en los 

estatutos (cosa que no se hace así aunque esta situaci6n e~ 

te prevista por la Ley, toda vez que supuestamente se exhi

be la totaliaad del capital social), toda vez, que en caso

de que los accionistas no cumplieran, la sociedad no podrá

exigir el pago de ninguna exhibici6n, sino después de 30 -

días .a que se refiere el artículo 119 de la Ley General de

Sociedades Mercantiles el cual a la letra dice: 

"ART. 119.- Cuando se decrete una exhibici6n 

cuyo plazo o monto no conste en las acciones, deberá hacer

se una pulbicaci6n, por lo menos treinta días antes de la -

fecha señalada par el pago, en el peri6dico oficial de la -

entidad federativa a que corresponda el domicilio de la so

ciedad. Transcurrido dicho plazo sin que se haya verificado 

la exhibici6n, la sociedad procederá en los términos del ar 

tículo anterior 11
• 

Quiza se puedan extrañar del presente comen

tario, pues lo que se pretende con la elaboraci6n del pre-

sente trabajo, es tratar de proteger a los socios, pero no

obstante también se consideraría injusto para la sociedad -

que no tuviera ninguna acci6n contra de los accionistas mo

rosos en el pago de sus exhibiciones, toda vez que los adm! 

nistradores son responsables de que se efectúen dichas exh! 

biciones, por lo que consideré necesario este comentario. 

El pago debe hacerse en dinero, es decir, en 

moneda de curso legal; Los pagos que se efectúen con títu-

los de crédito, no se considerán hechos, sino hasta el.mo-

mento en que los mismos se cobren, ya que como lo establece 

el artículo 7o. de la Ley de Títulos y Operaciones de Créd! 

to, todo pago en títulos de crédito se entiende realizado -

siempre .. salvo buen cobro". 
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Para finalizar con este inciso, diremos que
la aportación no podría ser un documento representativo de 

la calidad de socio, toda vez que la misma no está ampara

da por ningún documento, ya que si bien es cierto que en -
ocasiones se exhibe ante la firma de la escritura, también 

es cierto que la misma exhibición ante el Notario unicarne.!!_ 
te es ficticia, de lo que podernos desprender que lógicarneE_ 

te la misma se dió o bien con anterioridad o bien no ha dl 
do dada, lo que implica una situación grave para el accio

nista, pues en caso de que hubiera entregado la misma con
anterioridad, carece del más mínimo comprobante para poder 

demostrarlo, por lo que considero importante que contra dl 
cha exhibición y en virtud de que ésta implica una obliga

ción del accionista y a toda obligación corresponde un de
recho, se podría entregar cuando menos un recibo por dicha 

aportación. 

b') .- Aportaciones en especie. 

Por lo que respecta a este inciso, podernos -
decir que a pesar de que la Ley General de Sociedades Mer
cantiles hace alusión en varios de sus artículos (60., 89, 

93, 95 y 100) a las aportaciones distintas del nurnerario,

no especifica cuales son lstas, las cuales sabemos pueden
ser toda clase de bienes, a condición de que se encuentren 

en el comercio. Dichos bienes en la mayoría de las ocasio
nes son inmuebles, mismos que son entregados a la sociedad 

en pago de sus aportaciones. 

De las mencionadas aportaciones en especie -

Mantilla Melina nos dice lo siguiente: 

• •• Aportaciones en especie.- Esta expresión, 

aunque cómoda y empleada en la Ley (art. 141), no vierte -

con exactitud el concepto, pues en realidad se alude a to-
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das las aportaciones cuyo contenido no es la moneda circu-

lante, y 16 mismo abarca la obligación de dar cosa cierta y 

determinada (species), que cosas determinadas sólo pór su -

clase (genus); es más correcto, por tanto, hablar de aport~ 

ción de bienes distintos del numerario (arts. 89, frac.
IV, y 95). 

Pueden aportarse cosas de todas clases: mue

bles o inmueble, simples o compuestos (v. gr. una negocia-

ción); corporales o incorporales (v. gr. derechos de autor, 

patentes). 

El socio puede transmitir a la sociedad la -

propiedad de la cosa: pero puede limitarse a conceder el u

sufructo, y aún el simple uso de ella. Es obvio que en es-

tos casos recuperará su pleno dominio al terminar el plazo

fijado al hacer la aportación. Si la escritura social no es 

explícita, la Ley (art. 11) presume que la aportación es 

traslativa de dominio. 

A la aportación de bienes son aplicables las 

reglas de las obligaciones de dar, con excepción de la rel~ 

tiva al riesgo de la cosa, que por disposición del artículo 

11, no corre a cargo de la sociedad, sino desde el momento

en que ha recibido realmente la cosa, de modo que si perece 

estando en poder del socio, no puede considerarse liberado

de la obligación, y debe entregar otra cosa de igual cali-

dad o quedar excluido de la compañía. Evidentemente, el pr~ 

pósito del legislador, al formular esta regla, es proteger

el patrimonio social, y por ende, debe considerarse dicata

da no sólo en favor de la sociedad, sino también de sus a-

creedores, por lo cual ha de entenderse que no es sucepti-

ble de derogación por voluntad de las partes". (20) 

(20) Mantilla Melina, Roberto L. Ob. Cit. Pág .. 206. 
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Igualmente al respecto Rodríguez Rodríguez -

comenta al respecto: 

".Aportaciones en especie. Es aquella que se 

paga en todo o en parte en bienes distintos del dinero. En
el caso de fundación simultánea, los bienes aportados han -

de transferirse a la sociedad en el momento del otorgamien

to de la escritura ante Notario. Si la fundación es sucesi
va, el suscriptor contrae eL compromiso de aportar los bie
nes que se especifican en el boletín, debiendo efectuar esa 

transmisión en el momento de celebrarse la asamblea consti
tutiva". (21) 

Asimismo siguiendo con los comentarios de -

algunos tratadistas transcribire los comentarios que al re~ 
pecto nos dan los licenciados Arturo Puente y F. y Octavio

Calvo M. 

" .. Aportaciones. - Todas las aportaciones de 
bienes que hagan los socios se entenderán transmisivas de -

propiedad, salvo pacto en contrario; y cuando se aporten -
créditos, quien los aporte responderá a la sociedad de la -
existencia y legitimidad de ellos, así como dP. la solvencia 

del deudor en el momento de la aportación, y cuando se apo~ 
ten títulos de crédito, responderá de que éstos no hayan si 

do objato de la publicación que manda la ley, en caso de -

pérdida". 

11 
•• • Son acciones en especie, aquellas que se 

pagan en bienes distintos al numerario, de las que debe --
exhibirse íntegramente su valor al constituirse la socie--

dad". (22) 

(21) .- Rodríguez Rodríguez, Joaquín. Ob. Cit. Pág. 112. 

(22) .- Puente y F Arturo y Calvo M. Octavio. Ed. Banca y Co 
Comercio, S.A. Trigésimaquinta edición 1988. Págs. ~ 
58 y 84. Derecho Mercantil. 
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En relaci6n a estas aportaciones en especie -

considero interesante la regulaci6n que deberá hacerse res

pecto a la entrega de los títulos de créditos que represen

tan dichas aportaciones, en virtud de q~e actualmente y con 

fundamento en el artículo 141 de la Ley General de Socieda
des Mercantiles, las mismas deberán quedar. depositas en la
caja de la sociedad durante dos años, por lo que a continu~ 

ci6n transcribo literalmente dicho artículo: 

"ART. 141. Las acciones pagadas en todo o en 

parte mediante aportaciones en especie, deben quedar deposi 
tada en la sociedad durante dos años. Si en este plazo apa
rece que el valor de los bienes es menor en un veinticinco

por ciento del valor por el cual fueron aportadas, el acci2 
nista está obligado a cubir la diferencia a la sociedad, la 

que tendrá derecho preferente respecto de cualquier acree--
dor sobre el valor de las acciones depositadas". 

En relaci6n al artículo anterior y toda vez
que como sabernos, las acciones en el derecho mexicano, pue

den transmitirse con toda libertad, de manera que el titu-

lar de una acci6n, puede endosarla o transmitirla sin que -
la ley le ponga para ello ninguna clase de limitaciones, -

(salvo ciertas restricciones impuestas por la ley y otras -
simplemente permitidas por ella). Ello es l6gico, porque la 
acci6n es un bien y es una nota típica del derecho de pro-

piedad que el dueño pueda disponer de las cosas como le -:
plazca, 

No obstante la anterior aseveraci6n, podemos 

observar que el artículo anteriormente t"anscrito atenta -
contra la libre circulaci6n de las acciones, situaci6n que
a pesar de estar regulada por la ley, considero va en per-

juicio de los derechos de los accionistas, toda vez que les 

impide enajenar las acciones de las que son propietarios, y 
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en caso de que dicha enajenaci6n se llevara a cabo, esta se 

haría con una simple cesi6n de derecho, sin tener a la vis
ta las accioens, por lo que no sería posible realizar el e~ 

doso correspondiente, caso contrario, pensar que el accio-
nista no pudiera por este motivo ejercer sus derechos, se-

ría absurdo (aún a pesar de ser la acci6n el título repre-

sentativo para acreditar y transmitir la calidad de socio)
pues de lo contrario el hecho de que este tipo de aportaci~ 

nes no fueran negociables, podría restarles atractivo. 

Por los motivos expuesto, considero desventa
josa para los accionsitas esta situación, toda vez que és-

tos de alguna forma ya pagaron sus aportaciones correspon-
dientes y como consecuencia deberían de recibir sus accio-

nes, toda vez que en la mayoría de las ocasiones dichas --

aportaciones en especie son bienes inmuebles, los que sabe

mos perfectamente que salvo raras ocasiones, los mismos --

tienden a aumentar su plusvalía, por lo que considero que -
no habría motivo para que se les detuvieran dichas accio--
nes. O bien en caso contrario se les obligara a exhibir --
fianza para garantizar dichas aportaciones, y de esta mane

ra no privarles de sus títulos definitivos, los cuales ind~ 
pendientemente de todo, ellos ya pagaron, por lo que no --
considero que hubiera ningún motivo para retenerlas durante 

dos años en la caja de al sociedad. 

3.- Libro de registro de acciones 

Por lo que respecta al presente inciso y to

da vez que la Ley es bastante clara al respecto transcribo 
a continuaci6n los artículos 128 y 129 de la Ley General -

de Sociedades Mercantiles, así como los artículos 24 y 43-
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por 

estar estos íntimamente relacionados con los dos anterio-
res, para enseguida transcribir algunos comentarios en re-
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laci6n a las acciones nominativas, por considerar que los

mismos se encuentran relacionados con el tema a tratar en
este inciso. 

"ART. 128. Las sociedades anónimas tendrán -

un registgro de acciones nominativas que contendrá: 

I.- El nombre, la nacionalidad y el 

domicilio del accionista y la indi

cación de las acciones que le pert~ 

nezcan, expresándose los números, -

series, clases y demás particulari

dades; 

II.- La indicación de las exhibici2 

nes que se efectúen: 

III.- Las transmisiones que se rea

licen en los términos que prescribe 

el artículo 129;" 

ART. 129. La sociedad condiderará 

dueño de las acciones a quien apare~ 

ca inscrito como tal en el registro

ª que se refiere el artículo ante--

rior. A este efecto, la sociedad de

berá inscribir en dicho registro, a

petición de cualquier tenedor, las -

transmisiones que se efectúen". 

"ART. 24. Cuando por expresarlo el título 

mismo, o prevenirlo la ley que lo rige, el título deba ser 

inscrito en un registro del emisor, éste no estará obliga

do a reconocer como tenedor legítimo sino a quien figure -

como tal a la vez en el documento y en el registro. 

Cuando sea necesario el registro, ningún ac

to u operación referente al crédito surtirá efecto contra

el emisor, o contra los terceros, sino se inscribe en el -
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registro y en el título". 

"ART. 43. El tenedor de un título nomiantivo 
que justifique su derecho a éste, en los términos del arti 

culo 38 no puede ser obligado a devolverlo, o a restituir
las sumas que hubiere recibido por su cobro o negociación, 

a menos que se pruebe que lo adquirió incurriendo en culpa 

grave o de mala fe. 

Si el título es de aquellos cuya emisión o -
transmisión deben inscribirse en algún registro, incurre -

en culpa grave el que lo adquiera de quien no aparece como 
propietario en el registro .•. " 

Toda vez que la calidad de socio se adquiere 

y se comprueba con la posesión legal de una acción, y es-
tanda ésta representada por títulos nominativos que servi
ran de acuerdo al articulo 111 de la Ley General de Socie
dades Mercantiles, para acreditar y transmitir la calidad
y los derechos de socio, y como lo expuse al principio del 

presente trabajo, transcribiré a continuación algunos co-
mentarios que al respecto nos hacen algunos autores: 

Asi Cervantes Ahumada nos dice: 

"Las acciones podrán ser, por su forma de -

circulación, nominativas o al portador25 bis •• Las nomina

tivas estarán estarán a nombre de persona determinada y el 

nombre de ésta figurará en el título de la acción y en el-
. libro de registro de acciones que deberá llevar la sacie-
dad. La transmisión de estas acciones no se perfeccionará
sino cuando el nombre del adquirente se inserte material-

mente en el titulo-acción y se inscriba en el registro. 56 
lo con justa causa la sociedad podrá negar la anotación en 

el registro". 

"25 bis. Por reforma que entró en vigor el-
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lo. de enero de 1983, s6lo se autorizan acciones y certifi
cados de aportaci6n nominativos". {23) 

Por su parte Mantilla Melina nos dice: 

11 
•• • Son acciones nominativas las extendidas

ª favor de persona determinada y cuya transmisi6n no se pe! 
fecciona por el endoso del documento, sino que es necesario 
inscribirla en un registro que al efecto llevará la sacie-
dad emisora (arts. 24 LTOC yl27 LGSM), y en el cual se ex-

presaran las qenerales del accionista y los datos que iden

tifiquen a las acciones, las exhibiciones que sobre ellas -
se hagan y las transmisiones de que sean objeto. 

Conforme al artículo 129, la sociedad consi-' 
derará como dueño de las acciones nominativas a .quien apa-

rezca inscrito como tal en su registro, y está obligada a -
anotar en él las transmisiones que se efectúen, a petici6n
de "cualquier tenedor", según reza dicho precepto legal, -
aunque debemos entender que ha de ser un tenedor legítimado 

por una serie de endosos u otros actos traslativos del domi 
nio del título". (24) 

Arturo Puente nos dice lo siguiente: 

" ••. Acci6n como el título que la representa. 

En este sentido es la acci6n un título de crédito, y de --
ella nos ocuparemos al hacer el estudio de esta parte. Se -
clasifican en: 

Al Portador y Nominativas.- Por virtud de -
las reformas a la Ley General de Sociedades Mercantiles (--

(23) Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. cit. pág. 92 

(24) Mantilla Melina Roberto L. Derecho Mercantil. Ed. Po-
rrúa, S.A. Undécima edici6n, 1970. Pág. 345 
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(O.O. JO de diciembre de 1982) en sus artículos 108, 111,-

125, 127 a'l 131, 209 y 249), las acciones de la sociedad -

an6nima serán siempre nominativas, así como los bonos de -

fundador y las sumas que contengan los cupones de dividen

dos de aquellas acciones. Las acciones, los bonos de fund~ 

dor, las obligaciones, los certificados de dep6sito y los

certificados de participaci6n, deberán ser convertidos en

nominativos y a partir del lo. de enero de 1984, los títu

los de esas acciones, bonos, obligaciones y certificados -

no podrán seguir circulando y a partir de esa fecha las -

emisoras de títulos de crédito que los amparen no podrán -

pagar los intereses o dividendos y permitir el ejercicio -

de los derechos derivados de dichos títulos . 

•.•.. Registro.- Los títulos nominativos a la 

orden se transmiten por endoso; los no negociables, por c~ 

si6n; pero en ambos caso~ necesita entregarse el título 

mismo, ya quepara ejercitar el derecho se necesita estar -

en posesi6n del título. Hay casos en los cuales, además de 

la entrega del título y del endoso o la cesi6n, según los

casos, el título debe inscribirse en un registro del emi-

sor. En estos casos la transmisi6n del título debe anotar

se en el registro, pues el. emisor no está obligado a reco
nocer como tenedor legítimo sino a quien figure como tal,a 

la vez en el documento y en el registro y ningún acto sobre 

el título surte efectos contra el emisor o contra terceros 

sino se inscribe en el registro y en el título; su transm! 

si6n debe inscribirse en el registro de acciones de la so

ciedad". (25) 

Una vez plasmado~ los comentarios anterio--

res, y por ser la acci6n un título de crédito nominativo,a 

continuaci6n transcribiré brevemente algunos comentarios al 

(25) Puente y F. Arturo y otro. Derecho Mercantil. Ed. Ban
ca y Comercio 1986. Pág. 184. 
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respecto para finalizar con el presente inciso. 

César Vivante, define los títulos nominati-

vos de la siguiente manera: 

"Los títulos nominativos son títulos de cré

dito a nombre de una persona determinada, cuya transmisión 

no es perfecta sino cuando se registra en los libros del -

deudor (entidad emisora). Son títulos de crédito también,-. 

porque son necesarios para la transmisión y para el ejer-

cicio del derecho literal y autónomo expresado en los mis

mos. Se distinguen esencialmente de los títulos de crédito 

a la orden y al portador, porque se transmiten con el fre

no de su respectvia inscripción en el registro del deudor, 

que sirva para proteger al titular contra el peligro de -

perder el crédito con la pérdida del título". (26) 

Por su parte Mauricio Yadararola, conceptúa

ª los títulos nominativos, manifestando que "son aquellos

que llevan en su texto el nombre de la persona a cuyo fa-

vor se emiten y cuya transferencia se opera mediante su d~ 

cumentación en el título y en los libros del emisor". (27) 

Para finalizar, mencionaremos la opinión del 

maestro Astudillo Ursúa, quien manifiesta lo siguiente: 

"De acuerdo con lo anterior, se puede con--

cluir que los títulos nominativos lo son por disposición -

expresa de la ley, o porque en ellos se inserta la cláusu

la de no negociabilidad. En el primer caso están las acci~ 
4 

nes nominativas de una sociedad an6nima que deben ser ins

critas en el registro de acciones a que se refiere el artf 

culo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. El -

(26) Vivante César. Tratado de Derecho Mercantil. Tomo III 
Pág. 179, Madrid 1932. 

(27) Yadarola L. Mauricio. Títulos de Crédito. Pág. 228 -
Buenos Aires, 1961. 
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El artículo 129 de la misma ley, dispone que: 
"La sociedad considerará como dueño de las acciones nomina

tivas a quien aparezca como tal en el registro de cualquier 
tenedor." (28) 

Por todo lo anteriormente expuesto, me parece 
interesante hacer mención que aunque realmente el libro de

acciones, tampoco podría considerarse como el documento re

presentativo de la calidad de socio, es indudable la impor
tancia que éste reviste, pues a pesar de no ser un documen

to representativo, va íntimamente ligado con el que si lo -
es (las acciones o títulos-valor), ya que sin la inscrip--
ci6n en el mismo no se consideraría como dueño a quien no -

aparezca como tal, tanto en el documento como en el citado
registro, considerando desde mi personal punto de vista, la 

gravedad que esto pudiera ocasionar, ya que al ser los adm! 
nistradores quienes manejan este libro de registro, podría

prestarse a alteraciones que ahunado a la no entrega de 
acciones por parte de éstos, podría ir en detrimento de los 

derechos de los accionsitas, por lo cual mi inquietud para
desarrollar el presente trabajo, insistiendo en que debería 
modificarse la ley al respecto e imponer severas sanciones

ª los administradores, para que no tan como quiera se pudi~ 
ran efectuar fraudes de esta naturaleza. 

(28) Astudillo UrsGa, Pedro. Los Títulos de Crédito. Parte 
General. Págs. 129 y 132. 
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4.- Certificados Provisionales. 

Primeramente y antes de entrar al estudio de 

los certificados provisi0~" les, transcribiré el artículo 

125 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el cual 

nos señala los requisitos que deben contener los mismos: 

"ART. 125. Los títulos de las acciones y los 

certificados provisionales deberán expresar: 

r.- El nombre, nacionalidad y domicilio del-

accionista; 

II. - T,a denominación, domicilio y duración -

de la sociedad; 

III.- La fecha de la constitución de la so-

ciedad y los datos de su inscripción en el Registro Público· 

de Comercio; 

IV.- El importe del capital social, el núme

ro total y el valor nominal de las acciones. 

Si el capital se integra mediante diversas o 

sucesivas series de acciones, las menciones del importe del 

capital social y del número de acciones se concretarán en -

cada emisión a los totales que alcancen cada una de dichas

series. 

Cuando así lo prevenga el contrato social, -

podrá omitirse el valor nominal de las acciones, en cuyo c~ 

so se omitirá también el importe del capital social; 
v.- Las exhibiciones que sobre el valor de -

la acción haya pagado el accionista o la indicación de ser

liberada; 
VI.- La serie y número de la acción o del 

certificado provisional, con indicación del número total de 

acciones que corresponda a la serie; 

VII.- Los derechos concedidos y las obliga-

cienes impuestas al tenedor de la acción y, en su caso, las 

limitaciones del derecho de voto; 
VIII.- La firma autógrafa de los administra-
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dores que conforme al contrato social deban suscribir el d2 

curnento, o bien la firma impresa en facsímil de dichos adrni 
nistradores, a condici6n, en este último caso, de que sed~ 

posite el original de las firmas respectivas en el Registro 

Público de Comercio en que se haya registrado la sociedad". 

En concordancia con el artículo anteriormen

te transcrito el 124 de la citada Ley nos dice: 

"ART. 124 ••••••• 

Mientras se entregan los títulos podrán exp~ 

dirse certificados provisionales, que serán siempre nomina
tivos y que deberán canjearse por los títulos en su oportu
nidad. 

Los duplicados del programaen que se hayan -
verificado las suscripciones se canjearán por títulos defi

nitivos o certificados provisionales, dentro de un plazo -
que no excederá de dos meses, contado a partir de la fecha

del contrato social. Los duplicados, servirán corno certifi
cados provisionales o títulos definitivos, en los casos que 
esta ley señala". 

Respecto a los artículos anteriores Mantilla 

Melina nos dice: 
"Mientras se emiten los títulos definitivos

deben emitirse otros, de carácter provisional¡ los certifi

cados provisionales, que han de ser nominativos. 
En los casos de constitutic6n sucesiva, los

duplicados del programa en que se haya realizado la suscriE 
ci6n, durante un plazo de dos meses, podrán hacer las veces 

de los títulos definitivos. (art. 124). 

El plazo para crear las acciones, con la co~ 

secuente posibilidad de emitir certificados provisionales,
se justifica por una raz6n de carácter práctico: los títu--
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los definitivos por estar destinados a circular durante mu

cho tiempo, han de elaborarse con el mayor cuidado para evl 
tar falsificaciones, y, al mismo tiempo, es usual hacerlos

revestir una forma estéticamente satisfactoria. Ello requi~ 
re el transcurso de cierto lapso para su confección mate--
rial. Mientras, se expiden certificados provisionales, que

se crean sobre un papel cualquiera y se escriben en máquina 
de escribir, o a mano: por lo mismo, son fácilmente altera

bles y destruibles; de aquí que deban ser nominativos, pues 

con ello disminuyen enormemente los peligros que ocasiona-
ría su destrucción, alteración o falsificación". (29) 

En contradicción a lo que expone Mantilla M~ 
lina, Rodríguez Rodríguez nos dice lo siguiente: 

"Este plazo resulta demasiado amplio para -

que durante él puedan estar los accionistas privados de do
cumentos que acrediten su calidad. Por eso, la ley prevé -
que mientras que las acciones son entregadas a sus titula-
res, podrán expedirse certificados provisionales, que se-

rán siempre nominativos y se canjearán por títulos en su 

oportunidad (art. 124). Cuando la fundación es sucesiva, -
los duplicados del programa valen como certificados provi-

sionales (art. 124 párrafo 2)"J30) 

En relación a los comentarios anteriores, y

toda vez que los mismos artículos son motivo de nuestro --
próximo capítulo por lo que se refiere a la emisión de ---
acciones, en el cual trato cada una de sus fracciones, uni

camente me gustaría hacer algunas observaciones a los co--
mcntarios del maestro Mantilla Melina respecto a la forma -
de emitir los certificados provisionales, en la cual no es
toy de acuerdo, en virtud de que, si bien es cierto que los 

(29) Mantilla Malina, Roberto L. Ob. Cit. Pág. 348. 

(30) Rodríguez Rodríguez, Joaquín. Ob. Cit. Pág. 84. 
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mismos son documentos provisionales en tánto se expiden los 
los títulos definitivos, también es cierto que en tanto es
to sucede lo único que puede amparar al accionista de sus -
aportaciones, sería los mismos, raz6n por la cual no consi
dero que se tenga que tomar su expedici6n tan a la ligera,
debiendo expedirse los mismos aunque no sea con tanta form~ 
lidad o cuidado como los títulos definitivos, si de una ma
nera m&s cuidados de como la señala el citado autor. 

Igualmente y por lo que se refiere al artíc~ 
lo 125 de la Ley citado, Rodríguez Rodríguez comenta lo si
guiente: 

"Este precepto establece diversos requisitos, 
que podemos agrupar en las tres categorías siguientes: re-
quisitos personales, requisitos reales y requisitos funcio
nales. 

Son requisitos personales concernientes a la 
sociedad: la denominaci6n, el domicili.o, la duraci6n, la f!!. 
cha de constituci6n y registro de la sociedad y la firma a~ 
togr&fa de quienes deban autorizar estos documentos. 

Requisitos Personales relativos a los socios; 
la indicaci6n de su nombre, nacionaldiad y domicilio. 

Requisitos reales son: el capital de la so-
ciedad, el número total de las acciones en que se divida, -
el valor de cada una, la indicaci6n de ser liberada o paga
dera, y en este caso en que cuantta, la serie y el número -
que corresponda a cada acci6n. 

Requisitos funcionales son: los derechos y 
obligaciones de los que deben constar en la accion".(31) 

(31) Rodríguez Rodríguez, Joaquín. Ob. Cit. P&g: 85. 
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Continuando con los comentarios en relaci6n
a los certif.icados provisionales el licenciado Jorge Barr~ 
ra Graf nos dice: 

"La Ley prev1i que los títulos representati-
vos de las acciones se expidan en el plazo de un año, con
tado a partir de la constituci6n o de la reforma de los e~ 
ta tu_ tos. Ello, para que la emisora tenga tiempo para hacer 
una impresi6n en papel seguridad, atractiva en cuanto a su 
presentaci6n y que incluya el dato, que no se tiene en el
momento, de la inscripci6n en el Registro PGblico. Entre-
tanto, se deberán expedir certificados provisionales, para 
los que la ley señala los mismos requisitos que las accio
nes. No lo dice la LSM, pero es obvio que sin los datos r~ 
lativos al Registro PGblico. 

Cuando se trate de constituci6n sucesiva, hi 
p6tesis que considero te6rica, servirán como certificados
provisionales los duplicados del programa". (32) 

En relaci6n al penGltimo párrafo anteriormen 
te transcrito, coincido con el citado autor, pues si la en 
trega de los certificados provisionales se hace con el ob
jeto de que los accionistas no se encuentren privados de -
documetnos mientras se expiden los títulos definitivos, es 
16gico suponer que 1istos deberán ser entregados de inmedi~ 
to a la constituci6n de la sociedad, (cosa que no sucede -
así), por lo que sería imposible que en ese momento se con 
tara con los datos de registro. 

Continuando con el análisis de los comenta-
rios anteriores, y en relaci6n a lo expresado por los tres 

(32) Barrera Graf, Jorge. cuadernos del Instituto de Inves
tigaciones Jeas. QNAM. No. 3 Año 1986. Pág. 927 
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tratadistas anteriores en relaci6n a que, en las sociedades 

que se constituyan en forma sucesiva, los duplicados del -

programa hacen las veces de certificados provisionales, as~ 

veración en la cual difiero, pues si bien es cierto que el

artículo 124 de la LGSM, así lo señala en su parte final, -

desde mi personal punto· de vista, considero que el mismo es 

contradictorio, motivo por el cual considero conveniente -

transcribir nuevamente dicho artículo en su parte relativa, 

para enseguida pasar a exponer la razón de mi dicho: 

"ART. 124 .•... 

Los duplicados del programa en que se hayan
verificado los suscriptores se canjearán por títulos definj,, 

tivos o certificados provisionales, dentro de un plazo que

na excederá de dos meses, contado a partir de la fecha del

contrato social. Los duplicados, servirán como certificados 

provisionales o títulos definitivos, en los casos que esta

lcy señala" . 

Como podemos observar, el artículo anterior

mente transcrito considero que es contradictorio, toda vez

que por un lado dice que los duplicados del programa se ca~ 

jearán por títulos definitivos o certificados provisiona--

les (según sea el caso, situación que considero lógica), p~ 

ro por otro lado dice que dichos duplicados servirán como -

certificados provisionales o títulos definitivos, en los c~ 

sos que la ley señala, preguntándome por lo mismo que si dj,, 

chas duplicados servirán como certificados provisionales o

títulos de definitivos, ¿ P6rque deberán canjearse? 

No obstante lo anterior descarto de antema-

no la posibilidad de que los duplicados del programa puedan 

hacer las veces de certificados provisionales y. mucho menos 

de títulos definitivos, primeramente por no contener estos

programas las formalidades que se considerados títulos de -

finitivos, amén de que desde mi personal punto de vista los 
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mismos no contienen los requisitos que señala la ley en su

artículo 125 para poder considerarlos como tales, transcri

biendo a continuación los requisitos del duplicado del pro

grama, para que analizados.con los del 125 anteriormente 

tránscrito podamos observar lo antes expuesto: 

"ART. 93. Cada suscripción se recogerá por d~ 

plicado en ejemplares del programa, y contendrá: 

I.- El nombre, nacionalidad y domicilio del -

suscriptor; 

II.- El número, expresado con letras, de las

acciones suscritas; su naturaleza y valor; 

III.- La forma y términos en que el suscrip-

tor se obligue a pagar la primera exhibici.ón; 

IV.- Cuando las accione hayan de pagarse con

bienes distintos del numerario, la determinación de éstos; 

V.- La forma de hacer la convocatoria para la 

asamblea general constitutiva y las reglas conforme a las 

cuales .deba celebrarse; 

VI.- La fecha de la suscripción; y 

VII.- La declaración de que el suscriptor co

noce y acepta el proyecto de los estatutos. 

Los fundadores conservarán en su poder un --

ejemplar de la suscripción y entregarán el duplicado al sus

critor11. 

Aunque surge en mí, la duda anteriormente --

transcrita, y piendo que también debería regularizarce la e~ 

trega de los certificados provisionales y títulos definiti-

vos en esta forma de constituci6n, no considero incursionar

en la misma, toda vez que como sabemos la misma es casi obs2 
leta, por lo que quizá sería conveniente que desapareciera. 

De todo lo anteriormente expuesto, podemos d~ 
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cir que si bien es cierto que la Ley nos dice que mientras

se entregan los títulos definitivos, podrán expedirse cert~ 

ficados provisionales, mismos que deberán canjearse por las 

acciones definitivas en su oportunidad¡ también es cierto -

que en ningún momento nos menciona el plazo en el que los -

mencionados certificados deberán entregarse, además de que

el hecho de hacerlo es potestativo y no obligatorio (como -

debería de ser), por lo que creo conveniente se modificara

la ley en cuanto a dicha palabra, debiendo decir deberán. 

En virtud de lo anterior, creo c~nveniente -

la necesidad de reglamentar esta situación, pues el hecho -

de ser la entrega de los certificados provisionales potest~ 

tivo, implica dejar al accionista en un estado de indefen-

si6n al no poder exigir, en tanto se expiden los títulos d~ 

finitivos, ningún documento que le acredite su calidad de -

socio, razón por la cual, sugiero que la entrega de los mi~ 

mas, deberia de ser un requisito previo para la firma de la 

escritura constitutiva, los cuales tendrían que entregarse

ante la fe del Notario Público y contra la firma de la es-

critura, modificaciones que propongo en el capítulo siguie~ 

~. 

5.- Acciones.-

Por lo que se refiere al presente inciso, y

toda vez que el tema principal de mi trabajo es la no emi-

sión de acciones dentro de la sociedad anónima, considero -

inncesario y repetitivo hacer mayor comentario al respecto, 

en virtud de estar desarrolladas las mismas en el próximo -

capítulo, por lo que procederé a continuar con el desarro-

llo del mismo. 



CAPITULO TERCERO 

CONSECUENCIAS DE LA NO EMISION DE ACCIONES DE 

UNA SOCIEDAD ANONIMA 

l.- Origen de la acción 

2.- Definición 

3.- Plazo de la emisión de acciones 

4.- Requisitos de la acción 

5.- Significados del vocablo acción 

al.- Como una parte del capital social 

b) .- Como título-valor. 

c) .- Como expresión de la calidad de 

socio 

6.- Derechos consignados en las acciones 

7.- Impedimentos para ejercitar los derechos 

corporativos consignados en las acciones 

como consecuencia de la no emisi6n de -

las mismas. 
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CAPITULO TERCERO 

CONSECUENCIAS DE LA NO EMISION DE ACCIONES DE UNA 

SOCIEDAD ANONIMA 

Antes de iniciar el presente capítulo, el -

cual considero el más importante en la elaboraci6n del pre

sente trabajo, creo necesario exponer brevemente algunas -

ideas que al respecto se relacionan con el mismo, esto es,

con la no emisi6n de acciones dentro de una sociedad an6ni

rna, lo cual creo se debe fundamentalmente a la confianza -

que existe entre los accionistas que forman la sociedad por 

estar relacionados a través de lazos de amistad o familia-

res, punto que ya comenté al inicio de este trabajo, y por

tal motivo los accionistas dejan pasar el tiempo sin que h~ 

gan valer su derecho y exigir la entrega de los títulos de

finitivos (ni siquiera los certificados provisionales), que 

los amparan como accionistas, sucitándose posteriormente -

gra~es problemas que los hacen terner que exigir dichos tí

tulos ante los 6rganos jurisdiccionales, situaci6n que pie~ 

so sería innesaria, si se tuviera bien definido el procedi

miento tanto jurídico corno administrativo, para la entrega

de los certificados provisionales, así como de los títulos

definitivos, raz6n por la cual me orillé a incursionar en -

el desarrollo del presente trabajo. 

Ahora bien, en virtud de lo anteriormente e~ 

puesto y toda vez que la acci6n representa el documento --

principal para acreditar la calidad de socio y ejercitar el 

derecho literal que en él se consigna, y sin el cual no po

drían hacerce valer una serie de derechos (de los cuales me 

ocuparé más adelante) de los que son titulares los accioni~ 

tas, los cuales determina la ley y en algunos casos la vo-

luntad de los socios (estatuas), considero necesario hacer

brevemente algunos comentarios acerca de la acci6n, tanto -
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en su origen hist6rico, su concepto, clasificaci6n que de -

la misma sostienen varios tratadistas, de los derechos en -

ella consignados, y en general de todas las características 

de la misma que considere necesarias para un mejor desarro

llo del presente trabajo. 

1.- Origen de la acci6n. 

Al respecto el maestro Rodríguez Rodríguez -

nos dice lo siguiente: 

".Origen hist6rico. En las primeras socieda

des an6nimas, a mediados y finales del siglo XVII, se acos

tumbraba extender a los socios una especie de recibos en 

los que constaba la aportaci6n que habín realizado según r~ 

ferencias de los libros sociales. 

Poco a poco, estos recibos, por influencia -

de la costumbre y de las conveniencias mercantiles, fueron

adquiriendo independencia y valor propio hasta llegar a ser 

los documentos indispensab les para comprobar la calidad de 

socios y necesarios para el ejercicio de cualquiera de los

derechos que resultan de la misma. 

La aparici6n del endoso y su aplicaci6n a dl 

chos recibos fue un factor decisivo en esa evoluci6n, que -

culmin6, a través de los endosos en blanco, en la apari---

ci6n de las acciones al portador". (33) 

(33) Rodríguez Rodríguez, Joaquín. ~erecho Mer7a~til. Tomo
I.- Editorial Porrúa, S.A. Decimoctava edici6n. 1985.
Pág. 82 
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2 .- Definici6n. 

Al respecto la Ley de Sociedades Mercantiles
nos dice lo siguiente: 

"ART. lll. Las acciones en que se divide el -

capital social de una sociedad anónima estarán representa-
das por títulos nominativos que servirán para acreditar y -

transmitir la calidad y los derechos de socio,y se regirán
por las disposiciones relativas a valores literales, en lo

que sea compatible con su naturaleza y no sea modificado -

por la presente ley". 

Por su parte en el diccionario Omeba esta --
considerada la acción de la siguiente manera: 

" .... Es el título de crédito que representa -

un aporte determinado en una sociedad intuitus reí, y al -
mismo tiempo certifica la condición de socio accionista del 

titular legitimado". (34) 

En relación a la misma definición Rodríguez-

Rodríguez concluye lo siguiente: 

" ..••. la acción es un título valor que repre

senta una parte del capital social y que incorpora los der~ 
chas y obligaciones de los socios, relacionados con su par
ticipación en la vida sociai•. (35) 

En relación a las tres definiciones anterio-
res, unicamente me gustaría comentar desde mi personal pun

to de vista, que aunque no considero como definición la que 

(34) Diccionario Omeba. Tomo I. Pág. 264. 

(35) Rodríguez Rodríguez, Joaquín. Ob. Cit. Pág. 85 



- 62 -

señala la Ley General de Sociedades Mercantiles en su artí

culo 111, si creo que de la misma, se desprenden los eleme~ 

tos para las definiciones posteriores. 

3.- Plazo de la emisión de acciones. 

Como sabemos el plazo que señala la Ley para

la entrega de las acciones, se encuentra contenido en el -

artículo 124 de la multicitada Ley de Sociedades Mercanti-

les, por lo que transcribo a continuación el mencionado pr~ 

cepto legal, no obstante haberlo transcrito con anteriori-

dad, por considerarlo necesario para un mejor desarrollo -

del presente tema. 

"ART. 124. Los títulos representativos de las 

acciones deberán estar expedidos dentro de un plazo que no

exceda de un año, contado a partir de la fecha del contrato 

social o de la modificación de éste, en que se formalice el 

aumento de capital. 

Mientras se entregan los títulos podrán expe

dirse certificados provisionales que serán siempre nominati 

vos y que deberán canjearse por los títulos, en su oportuni 

dad. 

Los duplicados del programa en que se hayan -

verificado las suscripciones se canjearán por títulos defi

nitivos o certificados provisionales, dentro de un plazo -

que no excederá de dos meses, contado a partir de la fecha

del contrato social. Los duplicados, servirán como certifi 

cados provisionales o títulos definitivos, en los casos -

que esta ley señalaº. 

En relación con el artículo transcrito me --
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permito hacer algunas observaciones que considero necesa--
rias. 

Por lo que se refiere al primer párrafo, co~ 

sidero que no habría mayor comentario al respecto, adirién

dome unicamente a la opinión ya comentada en páginas ante-

rieres de algunos autores, en relación a que el plazo para

la emisi6n de acciones es excesivo, pudiéndose reducir el -

mismo a un plazo menor, por la importancia que reviste ---

poseer materialmente los mencionados títulos, considerando

un plazo razonable de seis meses, creyendo desde mi perso-

nal punto de vista, que éste aún, pudiera ser menor, en vi~ 

tud de que si es posible que en la constitución sucesiva se 

de un plazo de dos meses, no veo porque no pudiera darse el 

mismo plazo en las constituciones simultáneas, las cuales -

son más frecuentes. 

En relación al segundo y tercer párrafo del

mismo artículo, y toda vez que los mismos ya fueron coment~ 

dos en el tema correspondiente a los certificados provisio

nales, no considero pertinente hacer ningún comentario al

respecto, pues si lo hiciera p~obablemente recayera en rep~ 

ticionisrno, por lo que unicamente me limitaré a reiterar -

unicamente mi insistencia de que no considero que fuera po

sible que los duplicados del programa pudieran considerarse 

como títulos definitivos, por las razones ya expuestas. 
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4.- Requisitos de la acción. 

Los requisitos formales de los títulos de las 

acciones de acuerdo al artículo 125 de la LGSM, son los si-
guientes: 

"ART. 125. Los títulos de las acciones y los

certificados provisionales deberán expresar: 

I.- El nombre, nacionalidad y domicilio del -
accionista; 

IL- La denominación, domicilio y duración de 
la sociedad; 

III.- La fecha de la constitución de la soci~ 

.dad y los datos de su inscripción en el Registro Público de
Comercio; 

IV.- El importe del capital social, el número 

total y el valor nominal de las acciones; 

Si el capital se integra mediante diversas o

sucesivas series de acciones, las menciones del importe del

capital social y del número de acciones se concretarán en -

cada emisión y los totales que alcancen cada una de dichas -

series. 

Cuando así lo prevenga el contrato social, P2 

drá omitirse el valor nominal de las acciones, en cuyo caso-, 

se omitirá también el importe del capital social; 

v.- Las exhibiciones que sobre el valor de la 

acción haya pagado el accionista o la indicación de ser libe 

rada; 

VI.- La serie y el número de la acción o del

certificado provisional, con indicación del número total de

acciones que corresponda a la serie; 

VII.- Los derechos concedidos y las obligaci2 
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nes impuestas al tenedor de la acción y, en su caso, las li 

mitaciones del derecho de voto¡ 

VIII.- La firma autógrafa de los administra

dores que conforme al contrato social deban suscribir el d~ 

cumento, o bien la firma impresa en facsímil de dichos admi 

nistradores, a condición, en este último caso de que se de

pósite el original de las firmas respectivas en el Registro 

Público de Comercio en que se haya registrado la sociedad". 

Respecto al artículo anterior y en relación

ª las categorías que respecto al mismo establece Rodríguez

Rodríguez, no haré ningún comentario al respecto por haber

sido expuestas las mismas en el capítulo anterior, por lo -

que continuaré con algunos comentarios que considero impor

tantes sobre el mencionado artículo. 

En relación a la fracción tercera, considero 

que sería importante también inr.luir el número de la escri

tura constitutiva, toda vez que este es un elemento impor-

tante en las Notarías para poder localizar dicha escritura, 

en caso de que cualquier interesado requiriera algún dato o 

información al respecto, haciendo incapié en relación a la

misma fracción, que de acuerdo a la propuesta de la presen

te tesis de que se entregen los certificados provisionales

ante la fe del Notario Público que hiciera constar la prot~ 

colización del acta constitutiva, sería imposible que en -

ese momento se contaran con los datos de registro de dicha

cscri tura, por lo que dicho dato se debería de excluir de -

los requisitos de los certificados provisionales.(situación 

ya comentada) 

En cuanto a la fracción quinta, creo conve-

niente que dicho requisito fuera unicamente de los certifi

cados provisionales y no así de las acciones, las cuales -

desde mi personal punto de vista, sólo podrían ser entrega-
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estando totalmente liberadas, ya que de esta manera se pe-

dría presionar a los accionistas a efectuar la totalidad de 

su pago, para así poder contar con el único documento que -

los puede acreditar como accionistas, y sin el cual no pue

den ejercer sus derechos, razón por la cual considero que -

este requisito unicamente debería figurar como ya lo dije -

en los certificados provisionales hasta en tanto no quedara 

totalmente exhibida toda su aportación. 

En cuanto a la fracción octava, creo que es

elocuente el grave peligro que implica el que este regulado 

que las acciones puedan ser suscritas mediante firma impre

sa en facsímil, pues es de todos sabido la facilidad que e~ 

to implicaría para cualquier falsificación de acciones, lo

cual podría repercutir en perjuicio de terceros de buena fe 

o de acreedores, por lo que considero indispensable que !a

firma unicamente pudiera ser autógrafa por parte de los ad

ministradores (Administrador Unico ó Consejo de Administra

ción) , que pudieran suscribir dichos documentos conforme al 

contrato social. 

5.- Significados del vocablo acción. 

De acuerdo al criterio de varios autores, el 

estudio terminológico del vocablo acción, puede hacerse a -

través de tres puntos de vista, tomando al efecto la del 

maestro Rodríguez Rodríguez, la cual es la siguiente: 

"El estudio de la acción, puede hacerse des

de un triple punto de vista: 

1.- Como una parte del capital social. 

2.- Como título-valor 

3.- Como expresión de la calidad de socio". 
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Enseguida procederé a analizar y clasificar

cada uno de estos significados, así como a comentar dicha -

clasificación _:=n cuanto a lo que considere necesario, por -

lo que se refiere al presente trabajo, 

a).- La acción como parte del capital social 

Ante todo, la acción representa una fracción 

del capital social. El capital social está dividido en par

tes que se llaman acciones, las que en su conjunto integran 

el capital (artículos 91 fracción II, 93 fracciones II y 

IIl), 

Ahora bien, como el capital es una cifra nu

merica, representa la suma del valor nominal o inicial de -

las acciones, que tendrán un valor fraccionario del capital, 

el cual se expresa en las acciones, como valor nominal de -

las mismas. 

De acuerdo al significado anterior Rodríguez 

Rodríguez, clasifica a la acción en: Propias e impropias, -

las primeras a su vez las clasifica en tres; primero por la 

expresión del valor, las que a su vez pueden ser sin valor

nominal o con valor nominal; segundo, por la clase de apor

tación, las cuales pueden ser de numerario y de bienes; las 

primeras a su vez pueden ser liberadas y pagadoras; y terc~ 

ro, por su valor de emisi6n, las que a su vez pueden sin -

sin prima y con prima, las primeras a su vez pueden ser a -

la par y bajo la par; y las segunda o sea las acciones im-

propias se clasifican en; acciones de goce, de trabajo y de 

tesorería. Una vez plasmada la clasificación anterior, pro

cederé a analizar brevemente o bien ampliamente según sea -

e 1 caso, cada una de las mismas. 

Acciones sin valor nominal.- La ley autori--
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za a emitirlas, cuando así lo preventa el contrato social,

podrá omitirse el valor nominal de las acciones, en cuyo c~ 

so también se omitirá el importe del capital social. (artí

culo 125 fracción IV, párrafo, .te.rcero de la J,ey General de

Sociedades Mercantiles). 

Acciones con valor nominal.- Estas acciones

deben expresar en su texto, lo que cada acción vale, la --

cuantía del capital y el número de acciones en que se divi

de. 

Acciones de numerario.- Son aquellas que su

importe se paga exclusivamente en dinero, y han de desenbo! 

sarse por lo menos en un veinte por ciento (2Ó%) de su va-

lor en el momento de constituirse la sociedad y el resto de 

las exhibiciones deben pagarse en los plazos expresados en

los estatutos, así como en las acciones respectivas. 

Toda vez que al no pagarse totalmente la --

acción, sería ilógico que esta se entregara, considero que

lo más conveniente sería indicar en los certificados provi

sionales las fechas de pago, para que de esta manera se --

protegiera tanto a los administradores (pues como sabemos -

éstos son responsables de las aportaciones realizadas por -

los accionistas), así corno también sería una forma de pre-

sión para que se exhibiera por parte de los accionistas la

totalidad del capital social en un plazo razonable, a fin -

de que pudieran tener a la brevedad posibles sus acciones.

(a pesar de que en la mayoría de las ocasiones, los propios 

accionistas, retardan deliberadamente la entrega de dicho -

pago, quiza por no saber la trascendencia de lo que signif! 

ca el tener las acciones) . 

Acciones liberadas.- Son aquellas cuyo impoE 

te está totalmente pagado, es decir, cuyo pago se ha reali

zado en su totalidad. (artículo 116 párrafo primero de la -
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Lay de Sociedades Mercantiles). 

Dichas acciones deberían estar debidamente -

emitidas y en poder de los accionistas (cosa que actualmen

te no.sucede así) 

Acciones pagadoras.- Son aquellas que estan

do suscritas, 
1
tienen pendiente de pac.¡o una parte de su va-

lar. (lo que $e puede desprender del artículo 116 párrafo -

primero de la Ley General de Sociedades Mercantiles inter-

pretándolo a contrario sensu). 

En relación a estas acciones y retomando el

comentario de la página anterior, respecto a las acciones -

de numerario, insisto nuevamente en que éstas acciones no -

deberán ser entregadas hasta que las mismas se encuentren -

totalmente liberadas, por lo que considero que el artículo

llB el cual nos dice que: " l\RT. llB. Cuando constare en -

las acciones el plazo en que deban pagarse las exhibiciones 

y el monto de éstas, transcurrido dicho plazo, la sociedad

procederá a exigir judicialmente, en la vía sumaria, el pa

go de la exhibición, o bien, a la venta de las acciones".,

debería modificarse en cuanto a que fueran los certificados 

provisionales los que contuvieran dicho plazo, para de esta 

manera evitar la entrega de las acciones no liberadas, e -

igualmente obligar al accionistas a efectuar dicho pago pa

ra poder obtener las mismas, creyendo conveniente igualmen

te que en cada exhibición realizada se obtuviera la firma -

por parte de las personas indicadas, de haber recibido es-

ta, en virtud de poder acreditar en caso de juicio, dicho -

pago, ya que de lo contrario podría también prestarse esta

situación a fraude por parte de los administradores, pudie~ 

do demandar el no pago de dichas acciones, en virtud de --

tenerlas ellos en su poder, y no tener el accionsitas nada

que le acreditara dicho pago. 
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Acciones de aportaci6n.- Son aquellas que se 

pagan en todo o en parte, con bienes distintos del dinero.

(como podrían ser muebles, inmuebles, títulos de crédito -

etc,) Estas acciones se deberán pagar totalmente en el me-

mento de la consti tuci6n (artículo 89 fracci6n IV LGSM) , y

deberán quedar dep6sitas por dos años en la caja de la so-

ciedad (artículo 141 LGSM). 

Respecto a estas acciones considero intere-

sante analizar en que forma se podrían entregar estas acci~ 

nes, ya que el hecho de que se depósiten éstas durante dos

años en la caja de la sociedad, deja a mi criterio al acci~ 

nista en completo estado de indefensi6n para poder ejercer

sus derechos, mismos que le atribuye el ser titular de la -

acci6n, (derechos de los que nos ocuparemos más adelante l , -
por lo no considero que sea propio el reterer esas accio--

nes, las que de alguna manera u otra ya han sido pagadas, -

por lo que probablemente se pudiera otorgar una fianza para 

garantizar las mismas, en vez de ser retenidas durante dos

años. 

Acciones con prima.- Son aquellas que se en

tregan a los suscriptores por su valor nominal, más una pri 

ma. 

Acciones sin prima.- Son aquellas que se ve~ 

den por su valor nominal o por bajo de éste, si esto fuera

posibles: (pues como sabemos, en el derecho mexicano está -

estrictamente prohibida por la ley la emisión bajo la par,

artículo 115 de la Ley General de Sociedades Mercantiles). 

Acciones de trabajo.- Sólo se emiten en fa-

ver de las personas que presten sus servicios a la socie--

dad, en las que figuraran las normas, respecto a la forma,

valor, inalienabilidad y demás condiciones particulares que 
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les correspondan. (artículo 114 de la LGSM). 

Acciones de goce.- Podrán emitirse cuando lo

prevea expresamente el contrato social, para reemplazarse -

por los títulos de las acciones amortizadas, exclusivamente 

con las utilidades repartibles (artículo 136 de la LGSM). 

Acciones de Tesorería.- Son aquellas accio-

nes que emiten las sociedades de capital variable, y las -

Instituciones de Crédito y Seguros, las cuales aunque repr~ 

sentan un capital autorizado, no se encuentran suscritas y

mucho menos desembolsado, por lo que dicha denominaci6n re

sulta impropia, ya que al no representar una parte del capi 

tal social, no las podemos considerar como acciones. 

Toda vez que vez que las tres últimas cla-

sificaciones, no representan ninguna de ellas una parte del 

capital social, no considero necesario analizarlas, toda -

vez aque son acciones especiales para poder ejercer en de-

terminado momento un derecho, aunque las últimas sabemos 

que una vez suscritas pasan a formar pa~te del capital. 
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b) .- La acción como título-valor 

Puede decirse que la acción es el título-va

lor en el que se incorporan los derechos de participación -

social de los socios. Al respecto, el artículo 111 de la -

Ley General de Sociedes Mercantiles nos dice: 

"ART. 111. Las acciones en que se divide el

capital social de una sociedad anónima estarán representa-

das por títulos nominativos que servirán para acreditar y -

transmitir la calidad y los derechos de socio, y se regiran 

por las disposiciones relativas a valores literales, en lo

que sea compatible con su naturaleza y no sea modificado -

por la presente ley". 

Enseguida y antes de entrar al estudio de la 

acción como título-valor, y por considerarse a la acción c~ 

mo tal, mencionaré brevemente las características de dichos 

títulos de crédito: 

Literalidad.- Pedro Astudillo manifiesta que 

los títulos de crédito suponen la existencia de un derecho

literal, el cual esta expresado en el propio título, en co~ 

secuencia el derecho es susceptible de hacerse efectivo por 

medio del título. Este autor, define a la literalidad de la 

siguiente forma: 

"I,a literalidad en materia de títulos de cr! 

dito significa que presuntivamente la medida del derecho i~ 

corporado en el título, está determinada por el texto del -

documento". (36) 

Igualmente en cuanto a la literalidad, Asca

relli, la conceptúa en los siguientes términos: 

"El derecho derivado del título es literal -
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en el sentido de que, en cuanto al contenido, a la exten--

sión y a las modalidades de ese derecho es decisivo exclus,±. 

vamente al tenor del título". (37) 

Al respecto diremos brevemente que ni la Ley 

de Títulos y Operaciones de Crédito, ni el Código de Comer

cio, definen a la literalidad, concretándose únicamente la

citada ley, a mencionarla en el artículo quinto. La litera

lidad opera en la medida que no contravenga la ley, por --

ejemplo, si en una letra de cambio se pactan intereses con

vencionales, no obstante lo literal en ese sentido, la ley

señala que es nula. 

Incorporación.- Al respecto Felipe Tena ma--

ni fiesta que: 

"La incorporaci6n consiste en el consorcio -

indisolube del título con el derecho que representa. Entre

el derecho y el título e~iste una cópula necesaria, el pri

mero va incorporado en el segundo". (38) 

Por otra parte Bolaffio sostiene al respecto 

que: 

ºLa incorporación explica la función primor

dial y fundamental del título. A su virtud, por regla gene

ral, sin el título no se adquiere, no se transmite, ni se -

ejercita el derecho encarnado en el documento. El derecho,

cosa incorporal, se identifica y se confunde con una cosa -

(36) Astudillo Ursúa Pedro. Los Títulos de Crédito. Parte -
General. Pág. 20, 21 y 23. 

(37) Ascarelli Tulio. Teoría General de los Títulos de Cré
dito. ·Buenos Aires 1943. Pág. SO. 

(38) Tena Felipe de Jesús. Derecho Comercial Mexicano. ---
Pág. 306. 
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corporal; el documento; derecho y documento son alma y cueE 

po que forman un todo inescindible". (39) 

En relación a lo anterior, puede decirse que 

el derecho de inserta en el documento mismo. La Ley de Tít~ 

los y Operaciones de Crédito, aún cuando no utiliza el tér

mino incorporación, este se puede desprender de la lectura

del artículo So. que dispone que el derecho se encuentra -

consignado en el documento. 

Antes de seguir adelante con la siguiente c~ 

racterística de los títulos de crédito, se me hace necesa-

rio manifestar la importancia que tiene esta característica 

en el título-valor llamado acción, para lo cual me permito

transcribir algunos comentarios que considero se relaci6n -

con lo dicha característica. 

Al respecto el tratadista Cervantes Ahumada, 

nos dice lo siguiente: 

11 La calidad de socio se adquiere y se com--

prueba con la posesión legal de una acción". (40) 

Confirmando el punto de vista de Cervantes -

Ahumada, Mantilla Molina nos señala: "Los derechos de los -

socios de la anónima están incorporados en el documento 11~ 

mado acción, sin el cual no pueden ejercerse ..... " (41) 

Legitimación.- Vittorio Salandra, expresa a

este respecto lo siguiente: 

(39) autor citado por Astudillo Ursúa. Ob. cit. Págs. 25 y-
25. 

(40) Cervantes Ahumada, Raúl. Derecho Mercantil. Editorial
Herrero, S.A. Primera reinpresión 1986. Pág. 88. 

(41) Mantilla Melina, Roberto L. Ob. cit. Pág. 344. 
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"La función de legitimación de los títulos -

de crédito no debe ser confundida con la función probatoria

de las relaciones jurídicas en los documentos ordinarios, si 

bien tiene con ella una notable afinidad y una parcial coin

cidencia. Por legitimación o investidura formal (que con me

nos exactitud también es llamada propiedad formal) se entierr 

de el poder de ejercitar un derecho, independientemente de -

ser o no su titular. Así , pues la función de legitimación -

de los títulos de crédito no consiste en probar que el bene

ficiario o el detentador es titular del derecho en él consi~ 

nado, sino en atribuir a éste el poder de hacerlo valer. A -

su vez, la legitimación tiene necesidad de pru€ba, y ésta se 

da con la exhibición del título del cual deriva la legitima

ción. En el caso de títulos de crédito, la legitimación es -

exclusivamente documental, es decir, se da exclusivamente -

por medio de un documento determinado. Está legitimado, ---

quien resulte titular en el el documento, del derecho en él

consignado". (42) 

El autor en cita, manifiesta que existen dos

tipos de legitimación: Legitimación activa, la cual consiste 

en que la persona qaue deriva tal calidad del título, está -

facultada para ejercitar el derecho consignado en el título. 

Legitimación pasiva en que el deudor que efectúa el pago a -

la persona que resulta legitimada (acreedor) , éste p~~o es -

válido y por lo tanto queda liberado, debiendo re~lizar éste 

pago contra la entrega del documento (título de crédito). 

Por lo tanto, la legitimación debe entenderse 

como la calidad del tenedor de un título de crédito, previa

exhibición del documento, a efecto de estar en aptitud de -

exigir el pago. 

(42) Salandra Vittorio. curso de Derecho Mercantil. México,-
1949. Págs. 128 y 129. 



- 76 -

Al efecto quiero destacar la importancia de -

esta característica de los títulos de crédito {aplicada a -

las acciones) la cual no podría hacerse valer sin la previa

exhibici6n del documento, por lo cual nuevamente la insiste~ 

cia de la debida y oportuna expedición de las acciones, por

ser estas títulos de crédito, y por lo tanto requerir de di

cha entrega para ejercitar el derecho en ellas consignado.-

No obstante lo anterior, no debemos perder de vista que ade

más de poseer la acción y estar debidamente legítimidados, -

en este tipo de títulos-valor, se requiere además el estar -

isncrito en el libro de acciones de la sociedad, tema que ya 

fue tratado en el capítulo segundo del presente trabajo. 

Autonomía.- Eduardo Pallares, sostiene que la 

autonomía en su acepción etimológica, significa que los tít~ 

los de crédito se encuentran sujetos a su propia ley, es de

cir, como cosas mercantiles, se regulan preferentemente per

las leyes mercantiles y sólo se regulan supletoriamente par

la legislación civil, no obstante lo anterior los autores -

italianos conceptaan a la autonomía de una forma menos gene

ral y se refieren a los derechos y obligaciones de cada uno

de los poseedores del título de crédito, para la doctrina -

italiana la autonomía cnsiste en que el derecho de cada po-

seedor del título, es un derecho propio sui generis, diver-

so al correspondi~nte a los poseedores antP.riores o posteri~ 

res del mencionado título. 

Para Garriguez, el término autonomía signifi

ca que: "el derecho que puede ejercer el tercer poseedor es

independiente del derecho que pertenecía a los poseedores a~ 

teriores, que es un derecho original y no derivado, un ius -

propium y no un ius cessu. Tanto la autonomía como la liter~ 

lidad imponen limitaciones a la posibilidad de alegar excep

ciones", (43) 
Cervantes Ahumada, aclara que los títulos de-
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crédito no son autónomos, ni el derecho incorporado en cl

título, lo que es autónomo desde el punto de vista activo, 

es el derecho que cada uno de los titulares sucesivos pos

teriormente van adquiriendo sobre el título de crédito y -

sobre los derechos que en él se incorporan, en consecuen-

cia la autonomía indica que el derecho del titular es un -

derecho independiente, es decir, que cada persona que ad-

quiera el título, obtiene un derecho propio, diferente al

que tenía quien le transmitió el título. 

La autonomía, también tiene dos puntos de vi~ 

ta: 

Activo.- Que es el estado de independencia -

que guardan los derechos consignados en los títulos de cr! 

dita. en relación con sus titulares. 

Pasivo.- Es el estado de independencia que -

guardan entre sí, las obligaciones consignadas en un títu

lo de crédito. 

Ahora bien, vista la acción desde el punto -

de vista de título de crédito, y siguiendo el criterio del 

maestro Rodríguez Rodríguez, diremos que los mismos revis

ten las siguientes características: 

a).- Títulos privados.- Tomando en consider~ 

ción que la sociedad anónima es una entidad privada, y aún 

cuando existen sociedades de carácter público, ello no mo

difica su carácter de títulos privados. 

b) .- Títulos seriales, colectivos o de masa. 

En virtud de que cada uno de ellos forma parte de una se-

rie de títulos iguales, emanados del acto de constitución

de la sociedad. 

c) .- Títulos únicos.- Toda vez que las acci~ 
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d) .- Títulos nominativos.- Atendiendo a que

su forma de transmisión, es mediante la entrega del títu-

lo, su endoso y el registro en el libro del emisor. 

e).- Asimismo, atendiendo a su forma de ---

transmisión, también se clasifican en títulos al portador, 

cuya transmisión opera por simple tradición. 

fl .- Títulos principales, en contrario a los 

títulos accesorios como son sus cupones. 

g) .- Títulos nominados, ya que se encuentran 

regulados por la ley. 

Al respecto el maestro Cervantes Ahumada, -

nos señala otras dos características: 

Títulos concretos, toda vez que se encuen--

tran en sí vinculados siempre al acto constitutivo de la -

sociedad del cual derivan. 

Títulos de especualación.- Tomando en cuenta 

la función ecónomica que representan, siendo por ende el -

título clásico de las operaciones bursátiles. 

Retomando nuevamente nuestro tema original,

º sea la clasificación de Rodríguez Rodríguez de las acci2 

nes como títulos-valor, diremos que estas pueden ser al -

portador y nominativas. Toda vez que las acciones al port~ 

dor desaparecieron según decreto de fecha 22 de diciembre

de 1982, trataré unicamente las acciones nominativas. 

Acciones nominativas.- Son aquellas expedi-

das a fav~r de persona determinada y cuya transmisión no -

se perfecciona por el simple endoso del documento, sino --
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que es necesario inscribirlas en un registro que para tal -

efecto llevará la sociedad emisora, y en el cual se expres~ 

rán los requisitos consignados en el artículo 128 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, el cual ya fue 

tratado en páginas anteriores. 

Mantilla Molina define a las acciones nomin~ 

tivas de la siguiente forma: 

"Son acciones nominativas las extendidas a -

favor de persona determinada y cuya transmisi6n no se per-

fecciona por el endoso del documento, sino que es necesario 

inscribirla en un registro que al efecto llevará la socie-

dad emisora (arts. 24 LTOC y 128 LGSMl, ". (44) 

En virtud de no considerar necesario mayor -

comentario al respecto e igualmente por ya haber sido visto 

el tema de acciones nominativas en el capítulo segundo, in

ciso tres, pasaré a desarrollar el siguiente subinciso. 

c) .- La acci6n como expresi6n de la calidad

de socio. 

La acci6n no es s61o una parte del capital -

social y un título-valor, sino que también representa el -

conjunto de derechos que corresponden al socio por su cali

dad como tal. En este aspecto podemos decir que la acci6n -

nos da la unidad de participaci6n en la vida social; la in

fluencia de cada socio en la sociedad, se mide por las ac-

ciones que posea, pues cada acci6n le atribuye un puesto de 

socio en cuanto es una parte del capital social. 

(43) Garriguez, Joaquín. Derecho Mercantil. Tomo II, México 
1981. Pág. 12. 

(44) Mantilla Molina, Roberto L. Ob. cit. Pág. 350. 
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Así los derechos de los socios están incorp~ 

rados en un documento llamado acción, de tal manera que es

te es un documento, sin el cual, no se pueden ejercer esos

derechos, las acciones que eventualmente pueden ligar a los 

socios están íntimamente relacionados con este documento -

que resulta el punto central de la sociedad anónima, siendo 

aplicables las disposiciones de la Ley General de Socieda-

des Mercantiles, por lo que las podremos clasificar de---

acuerdo al criterio que venimos del maestro Rodríguez Rodri 

guez en ordinaria y preferentes, y estas últimas se subcla

sifican en acciones de voto pleno y acciones de voto limit~ 

do. 

Acciones ordinarias.- Mario Herrera, define

ª la acción ordinaria en la siguiente forma: 
11 Acci6n ordinaria es aquella que incorpora -

todos y cada uno de los derechos y obligaciones inherentes

ª la calidad de socio, en su más absoluta plenitud". (45) 

En relaci6n a las acciones ordinarias y aun

que la ley no nos da una definición en sí, podemos decir -

que su fundamento legal, se encuentra en el artículo 112 de 

la LGSM, mismo que consagra el principio de igualdad de las 

acciones, al disponer en su párrafo primero que: 11 Las acci2 

nes serán de igual valor y conferirán iguales derechos" --

Aunque el precepto citado fija una excepción, al reglamen-

tar en su párrafo segundo lo siguiente: "Sin embargo en el

contrato social podrá estipularse que el capital se divida

en varias clases de acciones con derechos especiales para -

cada clase, observándose siempre lo que disponga el artícu

lo 17". 

Siguiendo el mismo orden de ideas, el artÍC.!:!, 

(45) Herrera Mario. Acciones de Sociedades Industriales y -
Comerciales. Mlxico 1969. Pág. 74 
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lo 113 de la citada ley, en sus párrafos I,

II, III y IV, hace alusión a las acciones ordinarias al es

tablecer que: 

"ART. 113 ••••••• 

-No podrán asignarse dividendos a las accio

nes ordinarias sin que antes se pague a las de voto limita

do un dividendo de cinco por ciento. Cuando en algún ejerci 

cío social no haya dividendos o sean inferiores a dicho ci~ 

co por ciento, se cubrirá éste en los años siguientes con -

la prelación indicada. 

-Al hacerse la liquidación de la sociedad, -

las acciones de voto limitado se reembolsarán antes que las 

ordinarias. 

-En el contrato social podrá pactarse que a

las acciones de voto limitado, se les fije un dividendo su

perior al de las acciones ordinarias, ... . " 

Acciones preferentes o privilegiadas.- El a~ 

tor en cita, conceptúa a esta clase de acciones en los tér

minos siguientes: 

"Se llama acción preferente a aquella que g.9_ 

za de ciertas ventajas sobre la acci6n ordinaria, ya sea -

por que confiera un derecho de prioridad sobre los benefi-

cios, sobre el activo social o sobre ambos a la vez". Con ti 
núa exponiendo el autor en cita, al afirmar que: ''En nues-

tro derecho positivo existen dos clases de acciones prefe-

rentes: al las de voto limitado; y b) las de voto pleno. En 

la práctica mercantil es verdaderamente raro encontrar mani 

festaciones de esta última categoría: por el contrario, es

común que las sociedades anónimas ocurran a la categoría i~ 

dicada en primer lugar para representar su capital social". 

(46) 

(46) Herrera Mario. Ob. cit. Pág. 95. 
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Conviene aclarar que la LGSM, no habla de --

acciones preferentes, sino de acciones especiales o accio-

nes privilegiadas, según lo expresan los artículos 112, 114 

y 182 fracci6n VIII. 

En virtud de no considerar necesario hacer -

ningún comentario adicional a las anteriores clasificacio-

nes, continuaré enseguida con el desarrollo de mi tema, pa

sando a exponer lo referente a los derechos que tiene los -

accionistas, mismos que como ya dijimos, se encuentran con

signados en el documento que los ampara como titulares de -

los mismos. 

6.- Derechos consignados en las acciones. 

Todo accionista por el hecho de serlo, tiene

una serie de derechos y obligaciones en relaci6n con la so

ciedad de la que es miembro. 

Esta diversidad de derechos y obligaciones se 

derivan precisamente de su calidad que como tal tiene fren

te a la sociedad a la que pertenecen, es decir, por este s2 

lo hecho adquieren un status jurídico de miembro de un ente 

colectivo, al que se ven sujetos durante toda la vida de la 

sociedad. 

Estos derechos y obligaciones que se tienen-

frente a la sociedad de la que es es accionista, se encuen

tran incorporados a un título de crédito llamado acci6n, el 

cual al tener el carácter de documento constitutivo-disposi 

tivo, será el título necesario para el ejercicio de los de

rechos en él incorporados. 

En relaci6n a los mencionados derechos, el -

artículo 112 de la Ley de la materia, nos dice: 

"ART. 112. - Las acciones serán de igual va-
lar y conferirán iguales derechos. 
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Sin embargo, en el contrato social podrá es

tipularse que el capital social se divida en varias clases 

de acciones con derechos especiales para cada clase, obseE 

vándose siempre lo que dispone el artículo 17". 

Ahora veamos lo que dice el artículo 17 refi 

riéndose al. precepto antes citado: 

"ART. 17. No producirán ningún efec

to legal las estipulaciones que ex-

cluyan a uno o más socios de la par

ticipaci6n en las ganancias''. 

Sobre el particular Cervantes Ahumada al re

ferir~e a los derechos de los socios nos comenta: 11 Los so

cios tendrán como principales derechos: al El derecho cor

porativo de participar en las asambleas y votas en ellas;

b) El derecho de contenido económico de participar en el -

reparto de dividendos, y c) El derecho, también de canten! 

do económico, de participar preferentemente en los aumen-

tos de ca pi ta 1 de la sociP.dad". ( 4 7) 

Por otro lado Rodríguez Rodríguez, al hablar 

de los derechos de los socios los clasifica en: "Patrimo-

niales y de consecuci~n, los patrimoniales los divide en -

principales y accesorios, y éstos a su vez los subclasifi

ca, los principales en derecho de dividendo, de cuota de -

liquidación y de aportación limitada, y los accesorios, en 

obtención de los títulos de las acciones, canje y cesión -

de acciones y obtención de acciones de goce; por su parte

los de consecución los divide en administrativos y de vig! 

lancia, los administrativos los subclasifica en convocato

ria, participación en asambleas, redacción de la - - --

(47) Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. Cit. Pág. 42. 
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orden del día, suscripción de nuevas acciones y de voto y -

los de vigilancia, en suspensión e impugnación de acuerdos, 

aprobación del balance y denuncia a los comisarios" (48) 

De este cuadro, lo más relevante es la dife-

rencia que existe entre los derechos patrimoniales y de ca.!! 

secuci6n. Los primeros tienen un contenido económico y se -

ejercen, en interés particular y exclusivo de los frente a

la sociedad. Los segundos son instrumentos que la ley o los 

estntutos conceden a los accionistas, para garantizar rne--

diante los mismos, los derechos de carácter patrimonial. 

Al referirse a los derechos de los accionis-

tas De Pina Vara, nos sefiala: 11 Son derechos fundamentales -

del socio (accionista) , la participación de utilidades (di

videndos) y en el haber social en caso de diRolución (cuota 

de liquidación), y el de intervenir en las deliberaciones -

sociales (derecho de voto)". (49) 

Para seguir con nuestra idea respecto a los -

de=echos de los socios Barrera Graf, nos comenta: 

''Los socios al ingresar a la sociedad en vir

tud de su aportación adquieren el derecho de participar, -

tanto en los resultados económicos como en la gestión so--

cial". (50) 

Después de analizar lo expuesto por lo trata

distas anteriores, podernos percatarnos que el que más pro--

(48) Rodríguez Rodríguez, Joaquín. Ob. Cit. Pág. 103. 

(49) De Pina Vara. Elementos de Derecho Mercantil Mexicano. 
Ed. Porrúa, S.A. México 1970. Pág. 101 

(50) Barrera Graf, Jorge. Las Sociedades en Derecho Mexica
no. UNAM. Pág. 68 
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en los derechos de los accionistas, es el maestro Rodríguez 

Rodríguez, pero en virtud de lo expuesto por los demás aut~ 

res y siguiendo la idea más generalizada, diremos que la -

clasificación más acertada sería la siguiente: 

a).- Derechos patrimoniales 

b) .- Derechos corporativos 

Los primeros facultan al socio para exigir 

una prestación de tipo económico y son esencialmente dos: 

1.- Derecho de participar en el reparto de -

utilidades 1 y 

2.- Derecho de obtener la entrega de una par

te del patrimonio de la sociedad, al me-

mento de su liquidación. 

Los de carácter corporativo, se relacionan -

únicamente con los órganos de la sociedad y por lo tanto c~ 

recen de los derechos patrimoniales y se agrupan en igual-

mente en dos clases; 

1.- Derecho para integrar los órganos socia-

les; y 

2.- Derecho a obtener de algunos órganos so-

ciales la realización de actos que permi

ten o facilitan el ejercicio de otros de

rechos del socio o accionista, por ejem-

ple derecho a que se convoque a la asam-

blea de accionsi tas (Art. 185 LGSH) . 

De todas las anteriores clasificaciones de 

los derechos, ya sean patrimoniales o corporativos, pasaré-
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a comentar a conti~uación unicam8nte aquellas que considero 

se encuentran relacionadas con el tema principal del prese~ 

te trabajo. 

Así encontramos que los derechos .Patrimonia-

les principales para la realización del presente trabajo, -

son el derecho a disfrutar de los dividendos y el de perceE 

ción de la cuota de liquidación. 

El derecho al dividendo es aquel que tienen-

los socios de participar periódicamente en las ganancias de 

la sociedad. 

El derecho al cobro de dividendos es un dere

cho del que no se puede privar a uno o más socios, de acue~ 

do a los establecido por el artículo 17 de la LGSM. 

En relación al pago de dividendos e intere-

ses, creo necesario hacer referencia al artículo 127 de la 

LGSM, el cual a la letra dice: 

"ART. 127. Los títulos de las acciones llev~ 

rán adheridos cupones, qaue se desprenderán del título y -

se entregarán a la sociedad contra el pago de dividendos o 

intereses. Los cupones serán siempre nominativos. Los cer

tificados provisionales podr.?..n tener también cupones". 

En virtud de este derecho, considero necesa

rio recalcar nuevamente la importancia que tiene el hecho

de emitir los títulos definitivos (acciones) o bien los -

certificados provisionales cuando menos, ya que como se -

puede desprender del citado artículo, el pago de dividen-

dos se efectuará contra la entrega de los cupones adheri-

dos a los mencionados documentos, por lo que, de no exis-

tir los mismos, podrían no pagarse dichos dividendos, lo -

cual podría ocasionar daños y perjuicios a los accionis---
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tas. En relación al segundo párrafo del citado precepto le

gal, considero que el mismo debería de ser obligatorio y no 

potestativo nuevamente (como en el caso de su expedición),

ya que de no haberse expedido los títulos definitivos, pro

bablemente pudiera haber cuando menos certificados provisi~ 

nales, con cuyos cupones podría hacerse dicho pago. 

Con referencia al derecho a parcibir la cuo-

ta de liquidación éste se constituye concretamente en el d! 

recho que tienen los socios a recibir la parte proporcional 

al momento en que se realice la liquidación de la sociedad, 

transcribiendo al efecto el artículo 248 de la Ley que nos

ocupa a manera de recalcar reiteradamente nuestra posición

de la importancia de qtte se encuentren las acciones en po-

dcr de los accionistas, pues sin estas, en este caso, prob~ 

blnmente no se podría ejercer este derecho, en virtud de e~ 

recer de estas, ya que los liquidadores podrían alegar esta 

situación 4 

"ART. 248. Aprobado el balance general, los-

liquidadores procederán a hacer a los accionistas los pagos 

que correspondan, contra la entrega de los títulos de las -

acciones" 

Por otra parte los derechos patrimoniales --

accesorios, son aquellos que otorgan la posibilidad a los -

socios de una sociedad anónima, de que les sean entrcgados

en un plazo no mayor de una año los títulos definitivos re

presentativos, que no son otros que las acciones. En rela-

ción a lo anterior me surgen las siguientes preguntas: 

¿ Qué pasaría si dichos títulos no son entre

gados dentro del término de un año que marca la Ley ? 

¿ Perdería el accionista dicho derecho ? o 

bien ¿ El administrador la obligación de en--
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tregarlos 

Por todas estas preguntas creo sería conve--

nien te que a pesar de establecerse un plazo para dicha emi

sión, el mismo no debería ser restrictivo al decir que no -

exceda, por lo que el planteamiento de mis preguntas, ya -

que desde mi personal punto de vista el mismo debería que-

dar abierto solamente para casos especiales, como podría -

ser el hecho de que no estuviera registrada en tiempo la e~ 

critura constitutiva, cosa que frecuentemente sucede, prim~ 

ramente por la tardanza que frecuenterrente tienen los nota--

rios para el envío del testimonio al Juzgado para su horno!~ 

gaci6n judicial, segundo por la tardanza excesiva que di--

chos Juzgados tienen para la revisión de dicha escritura, y 

por último por la tardanza misma del Registro Público de C~ 

mercio, por lo que no es raro que el término de un año re-

sulte mínimo comparado con esta tardanza, por lo que podría 

quedar abierta la mencionada posibilidad, sólo en estos ca

sos, en virtud de que como ya fue comentado anteriormente,

las acciones deberán llevar los datos de registro de la es

critura constitutiva, considerando inclusive que los mis--

mos podrían suprimirse, toda vez de la importancia que re-

quiere que se tengan a la brevedad posible los títulos que

acredi ten a los accionistas como tales, pudiendo éstos es-

tar al pendiente de la inscripción, a fin de tener la cert~ 

za de no estar funcionando como sociedad irregular, lo que

podría también ocasionarles daños y perjuicios. 

Siguiendo con el orden de ideas expuesto en -

el presente apartado, encontramos otras perrogativas inhe-

r~ntes a los socios, consistentes en los derechos de inter

vención en la administraci6n. 

7.- Los principales derechos corporativos con --

carácter administrativo son los siguientes: En primer térml 

no el derecho de voto, del cual goza cada accionista, para-
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expresar su voluntad en el seno de la asamblea, de manera,

que, conjuntada con las voluntades de los demas socios, suE 

ja la llamada voluntad colectiva. 

En relación al derecho de voto, me parece im

portante señalar la trascendencia que tiene el no poseer -

los títulos representativos de las acciones, en virtud de -

que dicho derecho de voto, generalmente se ve "limitado" -

en razón de que acuerdo a la práctica se establece en los -

estatutos de las sociedades anónimas, que previo a las 

asambleas, los socios para poder asistir a las mismas, dcb~ 

rán depositar ante el Secretario del Consejo o ante el Ad-

ministrado, en su caso, cuando menos la víspera del día se

ñalado para la Asamblea, los títulos o certificados provi-

sionales de sus acciones o las constancias del depósito que

a su favor hubiere extendido algún banco del país o del --

extranjero. Contra el depósito se le entregará su tarjeta-

de entrada, cosa que en la práctica no sucede así, pues co

mo sabemos, las mayorías de este tipo de sociedades, car~ 

cen de dichos títulos, y sin embargo transcurren años lle-

vándose a cabo asambleas de accionistas, sin tener los tít~ 

los correspondientes, por lo que sería imposible que se re~ 

niera el requisito mencionado anteriormente, el cual estu-

blecen ellos mismos en sus estatutos {ya que esto no se en

cuentra regulado en la Ley). 

En relación a lo anterior me surge la pregun-

ta siguiente: 

¿ Serían válidas las mencionadas asambleas,

ª pesar de haberse omitido el requisito que señalan los e~ 

ta tu tos 
No obstante haberse omitido el requisito an

terior, sabemos perfectamente que se llevan a cabo dichas

asambleas, certificando los escrutadores nombrados en la -
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misma, que se.encuentra representado el cien por ciento del 

capital social, cuando en realidad sólo asiste la persona -
física que presumiblemente es la dueña o titular de las --
acciones, interrogándome nuevamente ahora, de que sucede--

ría si apareciera posteriormente a la celebración de la --
asamblea otro titular diferente con algún certificado pro-
visional o acción que lo acreditara como dueño de una parte 
del capital social. 

Igualmente de todo lo anteriormente expuesto, 
considero que dicho convenio, el cual se establece general
mente en todas las constitutivas de sociedades anónimas, 
(el cual probablemente ni siguiera sea por iniciativa de 

los accionistas, sino por estar redactados de esta forma 
los machotes que manejan los Notarios), es restrictivo del

derecho de voto, ya que atenta contra el, por lo que a con
tinuación me permito transcribir el artículo 198 de la Ley
General de Sociedades Mercantiles el cual dice lo siguien-

te: 

"ART. 198 Es nulo todo convenio que 

restrinja la libertad del voto de -
los accionistas.'' 

En relación al artículo anteriormente trans-
crito, reitero nuevamente mi idea de que el convenio que se 

maneja en los estatutos el cual representil "la libre volun
tad de los accionistas", podría ser restrictivo del derecho 

de voto. 

Por otra parte, existe el llamado derecho de
convocatoria, mismo que se encuentra 1ntimamente ligado con 

el de asistencia a las asambleas. 

Toda vez que las reuniones de las asambleas,

practicamente no siguen un horario fijo, ni se llevan a ca-
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bo en forma regular y continúa, es necesario que cada vez -

que vaya a reunirse, se informe a todos los socios la fc--

cha, el lugar, la hora y primordialmente el motivo de la 

reunión, esta información, a través de un comunicado que d~ 

berá publicarse en el Diario Oficial de la entidad en don-

de se encuentre asentado el domicilio de la sociedad. En -

otros casos, la publicidad podrá insertarse en los periódi

cos de mayor circulación de la entidad de que se trate; Di

cha información se realizará con la debida anticipación que 

para cada una de las asambleas sea necesaria, es decir, --

bien sea ordinaria o extraordinaria. Así el lapso de tiempo 

se agregará a lo establecido en los estatutos sociales, y -

en su defecto se observará lo previsto por el artículo 186-

de la Ley General de sociedades Mercantiles, el cual csta-

blece concretamente, que la publicidad a las asambleas gen~ 

rales deberá hacerse con un lapso de quince días anteriores 

a la fecha de la celebración de la multicitada asamblea. 

Es pertinente hacer mención al artículo 187-

del mismo ordenamiento en cuestión, el cual establece que -

la convocatoria deberá contener los puntos importantes a -

tratar dentro de la asamblea, es decir, el orden del día y
algo de suma importancia. Este documento debe contener el -

nombre y la firma de la persona o personas que realicen la

publicidad para convocar a los accionistas. 

Cabe señalar igualmente que el derecho de -

convocar a la asamblea, normalmente le corresponde al admi

nistrador o al Consejo de Administración de la sociedad, p~ 

ro también se asigna este deber a los comisarios para los -

casos en que lo consideren conveniente, de acuerdo a lo que 

establece el artículo 183 de la citada Ley. 

Además el artículo 184 de la citada ley señ~ 

la: 
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"ART. 184. Los accionistas que representen -

por lo menos el treitna y tres por ciento del capital so--

cial, podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al ad

ministrador o consejo de administración o a los comisarios, 

la convocatoria de una asamblea general de accionistas, pa

ra tratar de los asuntos que indiquen en su petici6n. 

Si el administrador o consejo de administra

ción, o los comisarios se rehusaren a hacer la convocatoria, 

o no la hicieren dentro del término de quince días desde -

que hayan recibido la solicitud, la convocatoria podrá ser

hecha por la autoridad judicial del domicilio de la sacie-

dad, a solicitud de quienes representen el treinta y tres-

del capital social, exhibiendo al efecto los títulos de las 

acciones"~ 

Asimismo, cualquier accionista tendrá dere-

cho a solicitar a la autoridad judicial que convoque a asa~ 

ble general ordinaria, en defecto de la administraci6n o co 

misaría, precisamente en los dos casos señalados por el ar

tículo 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el

cual a la letre dice: 

"ART. 185. r,a petici6n a que se refiere el -

artículo anterior, podrá ser hecha por el titular de una so 

la acci6n, en cualquiera de los casos siguientes: 

r.- Cuando no se haya celebrado ninguna 

asamblea durante dos ejercicios consec~ 

ti vos; 

II.- Cuando las asambleas celebradas d~ 

rante ese tiempo no se hayan ocupado de 

los asuntos que indica el artículo 181. 

Si el administrador o consejo de admi-~ 
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nistraci6n, o los comisarios se rehus!!_ 

ren a hacer la convocatoria, o no la -

hicieren dentro del término de quince

días desde que hayan recibido la solic! 

tud, ésta se formulará ante el juez -

competente para que haga la convocato

ria, previo traslado de la petición al 

administrador o consejo de administra

ción y a los comisarios. 

El punto se decidirá siguiéndose la -

tramitaci6n establecida para los inci

dentes de los juicios mercantiles". 

En relaci6n al derecho de convocatoria ante

riormente expuesto, cabe nuevamente mencionar la importan-

cía que tiene el que se emitan las acciones que puedan acr~ 

ditar como accionistas a las personas que forman las socie

dades anónimas, ya que de lo contrario, no pueden ejercer -

los derechos a que los hacen titulares dichas acciones, lo

anterior se puede comprobar con lo que al respecto nos dice 

el artículo 205 de la Ley General de Sociedades Mercanti--

les, el cual señalo lo siguiente: 

"llRT. 205. Para el ejercicio de las -

acciones judiciales a que se refieren 

los artículos 185 y 201, los accioni~ 

tas depositarán los títulos d~ sus -

acciones ante notario o en una insti

tución de crédito,. quienes expedirán

el certificado correspondiente para -

acompañarse a la demanda y a los de-

más que sean necesarios para hacer 

efectivos los derechos sociales. 

Las acciones depositadas no se devol-



- 94 -

veran sino hasta la conclusión del 

juicio". 

Igualmente podemos decir que en cuanto al d~ 

recho a la cuota de liquidación es importante contar con 

las acciones, ya que, para que se haga entrega de los pagos 

a cada uno de los accionistas, se requiere se haga entrega

da los títulos representativos, para lo cual transcribo a -

continuación el artículo 248 de la Ley General de Socieda-

des, el cual a la letra dice: 

"llRT. 248. Aprobado el balance general, los

liquidadores procederán a hacer a los accionistas los pagos 

que correspondan, ~ la entrega de los títulos de las -

acciones. 

Ahora bien, por todo lo antes expuesto en el 

desarrollo del presente capítulo, podemos percatarnos de la 

importancia que tiene el poder regular esta situación, par

lo que enseguida pasaré a desarrollar el capítulo siguien-

te, en el cual sugiero modestamente algunas modificaciones

que considero debieran hacerse a diversas leyes. 
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c) .- Acciones para reclamar la emisión -
de acciones. 

A).- Procedimiento en contra de la empre 
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d) .- Demanda mercantil. 
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SOLUCIONES PARA LA EMISION DE ACCIONES 

1.- Fundamentación Legal. 

Desde mi personal punto de vita, considero -

que sólo para el efecto del presente trabajo, deberán modi 

ficarse al efecto la Ley General de Sociedades Mercanti--

les, así como la Ley del Notariado, por estas en quienes -

recaén en forma directa la responsabilidad tanto de la --

emisión de lo certificados provisionales, así como de las

accioncs definitivas, esto es, que no sólo deberá observa! 

se de manera particular en la firma de la escritura, la -

emisión de los certificados provisionales, sino vigilar -

que dentro del año siguiente a la celebración de la firma

de la escritura constitutiva, se lleve el canje de dichos

certificados por las acciones (titules definitivos). 

Asimismo al pretender hacer estas modifica-

cienes se debe vigilar la consecuencia de ello, es decir, 

que deberán ser modificadas todas y cada uno de los Códi-

gos Leyes y Reglamentos que se vean involucrados con este

cambio, y sólo por dar algún ejemplo podríamos señalar al

Código Penal que debería señalar la penalidad, ya sea para 

el Administrador, socio, Notario o quien resulte responsa

ble de la no emisión de acciones o cerSificados provisio-

nales, o bien el Código Fiscal para poder vigilar aquellas 

compraventa que se llevan a cabo de acciones, sin accio--

nes, o sea que de un momento a otro aparecen nuevos accio

nistas en los libros de actas de las sociedades, sin que -

el fisco pueda determinar la cuantía del impuesto que deba 

generar la venta, y con los titules exhibidos se podría -

dejar en garantía hasta en tanto se lleve a cabo el pago 

de impuestos respectivo. 

De igual forma podríamos señalar que debe---
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ría de modificarse la Ley para promover la Inversión Mexi

cano y regular la inversión extranjera, a fin de poder pro 

teger a este tipo de accionistas. ( que quiza sean los que 

tengan en su poder en la mayoría de los casos los títulos

que los representan como tales, en virtud de lo que su ---

inversión implica). 
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a).- Modificaciones al artículo 89 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 

Considero que dentro de la Ley General de -

Sociedades Mercantiles, el artículo idóneo para modificar

se, sería el 89, en virtud de ser éste el que sefiala los -

requisitos esenciales para constituir la sociedad anónima, 

así como el 100, en relación con los artículos 158 y 166 -

de la citada Ley. 

Pasando hacer un pequeño análisis de los mi~ 

mes digo: 

El artículo 89 señala: 

"ART. 89. Para proceder a la constitución de 

una sociedad anónima se requiere: 

I.- Que haya cinco socios como mínimo, y que 

cada uno de ellos suscriba una acci6n por lo menos; 

II.- Que el capital social no sea menor de -

veinticinco mil pesos y que esté íntegramente suscrito; 

III.- Que se exhiba ~n dinero efectivo, cua~ 

do menos, el veinte por ciento del valor de cada acción p~ 

gadera en numerario; y 

IV.- Que se exhiba íntegramente el valor de

cada acción que haya de pagarse, en todo o en parte, con-

bienes distintos del numerario''. 

Enseguida señalo la fracción que propongo,-

para lo cual digo: 
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V.- Que se entreguen contra la firma 

de la escritura ante el Notario, los 

certificados provisionales a cada 

uno de los accionistas ante la fe -

del mismo. 

Como consecuencia de la modificación al ar-

ticulo citado se deberán reformar los artículos que a con

tinuación se detallan y que son: 

El artículo 100 que dice: 

"ART. 100. La asamblea general constitutiva-
se ocupará: 

r.- De comprobar la existencia de la primera 

exhibición prevenida en el proyecto de estatutos; 

II.- De examinar y, en su caso, aprobar el -

avalGo de los bienes distintos del numerario que uno o --

más socios se hubiesen obligado a aportar. Los suscripto-

res no tendrán derecho a voto en relación a sus respecti-

vas aportaciones en especie; 

rrr.- De deliberar acerca de la participa--

ción que los fundadores se hubieren reservado en las util! 

dades; 

IV.- De hacer el nombramiento de los admi--

nistradores y comisarios que hayan de funcionar durante el 

plazo señalado por los estatutos, con la designación de 

quienes de de los primeros han de usar la firma social". 

Deberá agregarse al artículo anteriormente -

citado la fracción V, en los siguientes términos, que con-
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sidero prudente por tratarse de la asamblea general consti

tutiva, y de donde emana la fuerza para darse los certifi

cados. 

V.- De ordenar la expedición de los certifi

cados provisionales, que serán entregados a cada uno de -

los accionistas contra la firma de la escritura. 

Asimismo deberá modificarse el artículo 158-

en su fracción primera la que actualmente dice: 

"ART. 158. Los administradores son solidad~ 

mente responsables para con la sociedad: 

I.- De la realidad de las aportaciones he--

chas por los socios: ... : 

Considero que debe decir: 

I.- De la realidad de las aportaciones he--

chas por los socios, de la omisión de la entrega de los -

certificados provisionales que amparen las mencionadas --

aportaciones; así como de la no expedición de las acciones 

dentro del término que marca la Ley. 

Finalmente deberá modificarse el artículo --

166 en su fracción I la que a la letra dice: 

"ART. 166. Son facultades y obligaciones de

los comisarios: 

I.- Cerciorarse de la constitución y subsis

tencia de la garantía que exige el artículo 152, dando --

cuenta sin demora de cualquier irregularidad a la asamblea 

General de accionistas; ... '' 
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Considero que debe decir: 

I.- Cerciorarse de la constitución y subsis

tencia de la garantía que exige el artículo 152, así come

de la entrega de los certificados provisionales, así come

de los títulos definitivos, dando cuenta sin demora de --

cualquier irregularidad a la asamblea general de accionis

tas; ... 
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b) .- Modificaciones a la Ley del Notariado. 

A lo largo de mi práctica profesional y moti
vo de la elaboración del presente trabajo, fueron las dudas 
e inquietudes que se presentaron por parte de los accionis

tas de las sociedades que habiendo invertido de buena fe y
depositando la confianza en familiares o amigos se encentre 

ron con la problematica de no poder ejercer acción legal -
por malos manejos en contra de sus administradores por car~ 

cer de las acciones o títulos que los acreditaban como so-
cios dentro de sus e~presas. 

Tras un estudio a la Ley del Notariado para-
el Distrito Federal encontré que no existe regulación que-

permita obligar al notario a dar fe para la entrega de los
certificados provisionales de las sociedades anónimas y en

ocasiones n!siguiera de las aportaciones, esto es, que in-

tentando realizar un sueño, provocariamos la rnodíficación -

en la ley del Notariado en el capítulo cuarto sección prim~ 
ra, en especial en su artículo 62 fracción IX, XIII inci--
sos cl y f) • 

En principio antes de entrar al análisis de -

los artículos a que se hace referencia en el párrafo ante-
rior, cabe aclarar que para poder lograr cualquier modifice 
ci6n a la presente ley sería tanto como imposible, pero es

pero que el presente trabajo sea el principio para que pue
da funcionar y sea aplicable, ya que el desconocimiento que 

es patente entre la mayoría de los accionistas que constit~ 
yen sociedades y ante la falta de atención y asesoría por -
~arte del notario, se han perdido y se pierden cantidades -
importantes de dinero que no sólo llegan a quebrar algunas
empresas, sino que trae como consecuencia una inestabilidad 

econ6mica en el país. Esto es, que si a los notarios real-
mente llevaran su función como tales y el Colegio de Nota--
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rios ejerciera una vigilancia en combinación con el Depar

tamento del Distrito Federal en forma real, podría pensar

se que el pueblo podría pagar los honorarios, impuestos y

gastos reales y más aGn tener la confianza que como fedat~ 

rio se le a otorgado, pero que por ser motivo de otra te

sis, no ahondaremos en sus responsabilidades, por lo que -

propongo no sólo la modificación de aquello que se hace -

constar bajo su fe, sino también las penas que por· su in-

cumplimiento debería cumplir. 

Por lo antes expuesto considero que se debe -

modificar la Ley del Notariado en sus siguientes artículos. 

Artículo 62 dice: 

"ART. 62.- El notario redactará las escritu-

ras en castellano y observará las reglas siguientes: 

...... III.- Consignará los antecedentes y ceE 

tificará haber tenido a la vista los documentos que se les

hubieren presentado para la formación de la escritura. Si -

se tratare de inmuebles, examinará el título o los títulos

respectivos, relacionará cuando menos el último título de -

propiedad del bien o del derecho a que se refiere la escri

tura, y citará los datos de su inscripción en el Registro -

Público de la Propiedad, o la razón por la cual no esté aún 

registrada ...... 11 

Deberá agregarse a este inciso lo siguiente: 

Si se tratare de sociedades, certificará de -

igual forma la existencia de los certificados provisiona---

les •..•. 

Igualmente deberá modificarse la fracción --

XIII del citado artículo 62, la cual dice: 

XIII.- Hará constar bajo su fe: 
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f) .- Los hechos que presencie el notario y 

que sean integrantes del acto que autorice, como entrega de 

dinero o de títulos y otros" 

Debe decir: 

Ú :- Los hechos que presencie el notario y -

que sean integrantes del acto que autorice, como entrega de 

dinero, así como la entrega de los títulos que fueron certi 

ficados previamente y que previo recibo serán entregados al 

accionista, y otros. 

Dentro del capítulo de las sanciones se des-

prende en la Ley del Notariado que estos gozan de inmuni--

dad, esto es, que la pena máxima por algún delito cometido

por estos será la destitución del cargo, por lo que, sugie

ro se castigue con pena corporal al menos el tema relativo -

del presente trabajo, es decir: 

En el artículo 126 de la citada Ley, compren

de cuatro fracciones a la que deberá incluirse una quinta,

que deberá contener: 

v.- Arresto de quince a treinta días, inde--

pendiente a lo que señale el Código Penal por: 

a).- El incumplimiento a lo observado en el -

artículo 62 fracción III y fracción XIII inciso f) 

Si estas pequeñas modificaciones se llevaran

ª cabo por el administrador o comisario de la sociedad, o -

bien en su caso por el Notario, podríamos pensar en regre-

sar a lo que da origien a la sociedad que es la confianza -

entre los socios de la realización de un fin común y no el-
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principio de la desconfianza al omitir el documento que a~ 

para la inversión del accionistas, que de alguna forma se

ría la tranquilidad o una forma de dar confianza a los in

versinistas. 
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c) .- Acciones para reclamar la emisión de --

acciones. 

Dentro del capítulo de conclusiones se pre-

veé la posibilidad de sanear la omisión de la expedición -

de los certificados provisionales, proponiendo que los mi~ 

mos sean entregados al momento de la firma de la escritura 

constitutiva ante Notario, así como la entrega de las ---

acciones durante el término que marque para ello la Ley, -

tema tratado en el capítulo anterior, y que como consecue~ 

cia en el presente, tocaremos la forma jurídica para recl~ 

mar a la sociedad la emisión de los certificados provisio

nales y por ende en ocasiones el título definitivo o ----

acción. 

Lo anterior es con el objeto de poder ini--

ciar aquellas acciones que se tengan en contra del admini~ 

trador y que generalmente carecemos de los títulos que nos 

acrediten como socios, por no haberlos exigido en su tiem

po, ya sea por la confianza que existe para con los demás

socios, o bien por la ignorancia y desconocimiento absolu

to de la ley, prueba de ello, es que, cuando del adminis-

trador se presume algún posible fraude o abuso de confian

za, deberá requerirsele previamente en forma judicial la -

rendición de cuentas de su administración, simplementP. que 

presente el balance anual a la asamblea de socios, resul-

tando que es imposible requerirlo si el accionista no tie

ne en su poder la acción o título-valor que lo acredite -

como miembro de la sociedad, ya que no basta el hecho de -

que aparezca su nombre en la escritura, de conformidad a -

lo establecido por el artículo 111 de la Ley General de -

Sociedades Mercantiles, en concordancia con el artículo So. 

de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, los cuales 

ya han sido transcritos en páginas anteriores. 

Todo esto implica que si el administrador -
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tiene la posesión de la empresa y la continúa administran

do, podrá seguir causando un perjuicio a los accionistas,

hasta en tanto judicialmente no se le pueda reclamar al ªª 
ministrador en la Vía Ordinaria Civilo los daños, así como 

la rescisión del mandato celebrado con la empresa, esto -

es, que en principio se deberá seguir un procedimiento or

dinario mercantil en contra de la empresa, para que esta -

emita las acciones que por obligación tenían que haber he

cho desde la firma de la escritura correspondiente, y se-

gundo, iniciar el procP.dimiento civil en contra del admi-

nistrador, lo cual para entonces se terminó la empresa, d! 

lapidaron bienes, quebró etc. 

A).- Procedimiento en contra de la empresa. 

Como accionista 

al.- Requerimiento por escrito para que sean 

entregados los certificados provisionales o acciones, si -

nos encontramos dentro del primer año a la celebración del 

contra to social. 

b) .- Requerimiento notarial o en su caso ju

dicial, en Jurisdicción Voluntaria. 

En el presente caso, consideramos que es pe! 

tinente esta acción sólo cuando no existe controversia o -

duda en la administración, pero que existe la negativa d~

expedir los certificados o títulos definitivos. 

c) .- El juicio ordinario mercanil en contra
de la empresa:Considero que es la acción más rapida, más -
lógica y adecuada para reclamar la entrega de las accio--

nes, o certificados provisionales, ya que dependerá la ra

pidez de la tramitación del juicio, para poder llevar a c~ 

be el juicio ordinario civil en contra del adminsitrador,

por los daños y perjuicios que cause la no emisión de las-
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acciones. 

d) .- En su caso y de proceder ante el retra

so del procedimiento, porque no iniciar la averiguaci6n p~ 

nal, con la denuncia de hechos, ante la presunción de un -

posbile abuso de confianza, fraude, dilapidaci6n de bie--

nes etc. 

Todo lo anterior, podrá ser apoyado con la -

solicitud que se haga a la Secretaría de Hacienda y Crédi

to Público, para la auditoría fiscal de ser necesario. 

Considero pertinente establecer en el presen

te trabajo las bases generales en que debe descansar la de

manda en contra de la empresa, para reclamar la emisi6n de

las acciones que amparen la aportaci6n del socio, y a mane

ra de ejemplo digo: 

- Juez ante el que se promueve 

- Nombre de la persona que promueve y la pe~ 

sonalidad que ostenta. 

La personalidad deberá acreditarse con la co

pia certificada del contrato social del que se desprenda -

que el actor es accionista de la empresa. 

- Domicilio para oír notificaciones 

- La Vía en que se promueve, la que en el ca

so que nos ocupa será invariablemente en la vía ordinaria -

mercantil, toda vez que la empresa demandada de conformi--

dad con el artículo 1050 del C6digo de Comercio, serán jui

cios mercantiles, cuando algunas de las partes sea persona

moral 
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. - Domicilio de la parte demandada. (domici-

lio principal de la empresa) 

- Prestaciones.- Estas deberán ser: 

a).- El cumplimiento del contrato social ce

lebrado ante el Notario. 

b) .- Como consecuencia la emisión de las --

acciones correspondientes al porcentaje del capital aport~ 
do 

c) .- El pago de los gastos y costas que se -

originen. 

- Hechos 

Los hechos deberán ser narrados en forma el~ 

ra y sucinta, de manera que, la parte contraria conteste -

afirmativamente a todos y cada uno de los hechos. 

En los puntos petitorios deberá solicitarse

al Juez que condene a la parte demandada a las prestacio-

nes indicadas. 

A continuación me permito transcribir algunas 

tesis jurisprudenciales que considero de importancia rela-

cionadas con el presente trabajo. 

«12 

Acciones de la Sociedad Anónima.- Cada socio, 

se encuentra legitimado para demandar judicialmente la emi

si6n no sólo de las que en lo particular le pertenecen, si

no de todas las que indebidamente no hayan sido emitidas.--
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El artículo 178 de la Ley General de Socied~ 

des Mercantiles, expone "La asamblea general de accionis-

tas es el órgano supremo de la sociedad; podrá acordar y -

ratificar todos los actos y operaciones de ésta, y sus re

soluciones serán cumplidas por la persona que ella misma -

designe o a falta de designación, por el administrador o -

. por el Consejo de Administración". Por tanto. es en la 

Asamblea General de accionistas dnnde cada Rocío puede in

tervenir. ejercitando los derechos que le dan sus acciones, 

en la formación de la voluntad colectiva que decide el des 

tino y marcha de la propia sociedad y como del artículo --

188 de la propia Ley, que expresa: "Toda resolución de la

asamblea con infracción de lo que disponen los dos artícu

los anteriores ( se refieren a los requisitos de la convo

catoria para la celebración de las asambleas generales) , -

s~rá nula, salvo que en el momento de la votación haya es

tado representada la totalidad de las acciones", se despren 

de el interés que cada socio tiene en que se lleven a caba

las asambleas; lo que no sería posible sin la expedición de 

todas las acciones. De donde resulta justificable el inte-

rés y legitimación que cada socio tiene para demandar en la 

vía judicial la emisión de las acciones cuya emisión se ha-, 

lla indebidamente pendiente, no sólo de las que en particu

lar le pertenecen." ) (51) 

Amparo Directo 766/77.- Antonio Hemsani Cha-

mah.- 7 de mayo de 1980,- 5 votos.- Ponenete J. Alfonso Abi 

tia Arzapalo. Ja. Sala Séptima Epoca, Volumen Semestral ---

133-138; cuarta parte. Pág. 90. 

(51) Tellez Ulloa.- Jurisprudencia Mercantil Mexicana.- -
Apéndice I 1984.- Hermosillo, Sonora. 
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" 130 

Asambleas de accionistas, cuando no es delic 

tuosa la celebración ilegal de.- Es evidente que los hechos 

denunciados p.or el quejoso son de carácter estrictamente ci 

vil. si los supuestos delitos de despojo y falsificación 

tienen corno base la celebración de una asamblea de accionis 

tas de la compañía. en la cual dicho quejoso afirma ser el

principal accionsitas de la compañía, asegurando además que 

en la asamblea apareció diversa persona representando sus -

acciones. hecho en el cual hace consistir el delito de fal

sificación, actos mediante los cuales, el propio quejoso 

fue destituido de su carácter de gerente, nombrándose en 

sustitución a diversa pesona, quien en ejercicio de sus fun 

cienes se posesionó de las oficinas de la compañía, y ejer

citó las labores administrativas propias de su cargo. En -

tal virtud. los recursos legales del quejoso, consisten pre 

cisamente en promover ante las autoridades civiles, la nuli 

dad de la asamblea celebrada ilegalmente. para recuperar su 

carácter de gerente y exigir corno accionista principal. las 

responsabilidades que se deriven de los actos administrati

vos y falsa celebración de asamblea, previa declaración de

la autoridad competente que al anular la asamblea. lo reco

noz~a corno socio principal, y gerente de la sociedad. En es 

tas condiciones la resolución del Archivo del Procurador Ge 

neral de Justicia es correcta por lo que toca a la denuncia 

relativa". (52) 

Concha Lecuona Alfonso de la.- Pág. 798.- Sa. 

Epoca. Torno CI. 

(52) Tellez Ulloa.- Jurisprudencia Mercantil Mejicana.- --
Apéndice I 1984. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Considero que el Notario Público,

por el hecho de ser un fedatario público, e independiente-

mente de eso un perito en la materia, tiene la obligaci6n,

no tanto por el pago de los honorarios, sino por su propia

investidura de informar, revisar e inclusive dar fe de la-

entrega de los certificados provisionales, los cuales desde 

mi personal punto de vista y según lo ya expuesto dentro -

del presente trabajo deberán entregarse ante la fe del mis

mo y contra la firma de la escritura constitutiva. 

SEGUNDA.- Aunado con lo anterior, considero

que debería regularse una pena más estricta en contra de los 

administradores y comisarios de las sociedades, a fin de que 

estos cumplieran r.on la expedición tanto de los certificados 

provisionales, como posteriormente de las acciones definiti

vas. 

TERCERA.- Aún a pesar de no haberlos mencio

nado dentro de mi tesis, considero que debería de regularse 

una responsabilidad para los escrutadores, por ser estos --

1us encargados de certificar el hecho de que se encuentre-

repres~ntado el capital social en la~ asambleas, cosa que -

realm7nte no se hace nunca, sino solamente como una - - -

formalidad. 

CUARTA. - Amo§n de lo expuesto en todo lo ante

rior, e independientemente de las modificaciones que creo -

desde mi personal punto de vista, deberían hacerse tanto en 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, Ley del Notariado 

par el Distrito Federal y probablemente alguna otra Ley que 

se pudiera relacionar con lo mismo, en relaci6n a una pena

más estricta para todos los que directa o indirectamente -

se encuentren vinculados con la expedici6n de los títulos,-



- 112 -

de las acciones, así como de certificar o verificar que se -
entreguen las mismas para poder asistir a las asambleas de -

accionistas o bien que acrediten su calidad de socios, para
que el escrutador pudiera certificar con veracidad el hecho

de que se encuentre representado el capital social, debería
también crearse un artículo dentro del Código Penal para 
incluir una pena corporal tanto para los administradores o -
funcionarios responsables de una sociedad, así como para los 
Notarios que no llevaran a cabo su obligación, ya que de lo

contrario, seguirían sin cumplirse las disposiciones de las
leyes, pues creo que mientras no exista una pena corporal -

que pudiera realmente presionarlos, no acatarían las dispo-
cioens que pudieran haber al respecto. 
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